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PARTE OFICIAL.
p re s id e n c ia  d e l  co nsejo  d e  m in is t r o s .

- S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta -Reaf familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DOÑA ISABÉL II,

Por la gratiia dé Dios y la1 Constihicíon 
R eina de las Españas. A  todos los que la pre
sente vieren y entendieren, sabed: que las 
Córtes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Articuló f  .* Se concede opóion á los bene
ficios del Monte-pio militar, con sujeción á las 
prescripciones de su reglamento y con arreglo 
á lo que se prescribe en los artículos siguien
te», áfas viudas, huérfanas y madres viudas 
de los Generales, Jefes, Oficiales y empleados 
político-militares del ejército de D: Cárlos, que 
habían fallecido hasta el 31 de Agosto de 1839 
perteneciendo á las divisiones comprendidas 
en el Convenio de Vergara. ;

Art. Para la aplicación de dichos be
neficios se declaran válidos los grados y em
pleos de que los individuos á-quienes 6e con
trae el artículo anterior estuvieren en pose
sión á la fecha de su fallecimiento.

Art. 3.° Se declaran igualmente válidas, 
para los mismos efectos, las licencias de casa
miento concedidas en el campo carlista, en la 
parte qué estuvieron conformes con el regla
mento del Monte-pio militar.

Art. A® Las defunciones se considerarán 
producidas por causa natural ordinaria, aun 
cuando hubiesen tenido lugar en acción de 
guerra. *
" Art.-5.a" El abono de las pensiones solo se 

acreditará á los interesados desde la fecha en 
que sea promulgada esta ley ; pero para’ los 
efectos de trasmisión en las familias se consi
derarán concedidas desde el dia siguiente al 
fallecimiento de los causantes. .

Art. 6.® Si las pensiones hubiesen ya sido 
concedidas por D. Cárlos, serán revalidadas á 
solicitud de la parte interesada, prévia la ins
trucción del oportuno expediente con los do
cumentos y requisitos prevenidos en la legis
lación vigente del Monte-pio militar.

Art. 7.® Las pensiones serán declaradas en 
virtud de expedientes instruidos con arreglo á 
las disposiciones del Monte-pio militar, susti
tuyéndose el Real despacho de los causantes 
por las Reales órdenes revalidando á estos sus 
empleos.

Árt. 8.® Para la revalidación de estos em
pleos se seguirán las prescripciones observa
das para los convenidos de Yergara, y á falta 
de documentos originales serán admitidos los 
documentos y medios supletorios que deter
minan la Real instrucción de 5 de Diciembre 
de 1840, la Real órden circular de 1,® de No
viembre de 1842, y demás Reales disposicio
nes que han regido para este objeto.

Art. 9.® Las pensiones en el dia reconoci
das por derechos anteriores al ingreso de los. 
causantes en las filas de D. Cárlos, se conti
nuarán satisfaciendo á los que son ó fueren 
poseedores legítimos, hasta tanto que puedan 
optar por lo que más les convénga entre estas 
y* las que les correspondan por efecto de la 
presente ley.

Art. 10. Las instancias en solicitud déla 
aplicación de los referidos beneficios se pro
moverán por conducto de los Capitanes gene
rales de distrito dentro del plazo de tres me
ses, á contar desde esta fecha, para las intere
sadas que residan en la Península é islas ad
yacentes; seis meses para las que se encuen
tren en las de Cuba y Puertoí-Ricó, y nueve 
meses para las que estén en Filipinas ó en el 
extranjero; en el concepto de que estos pla
zos son improrogables, y el Gobierno ha de 
dar cuenta á las Córtes en su dia del número 
-y clase de las pensiones concedidas y del 
total importe de las mismas.

^  • Se concede al Gobierno un crédi
to de 300.000 rs. para que pueda satisfacer 
desde luego las pensiones que se declaren por 
cqnsecuepcia de esta ley, y cuyo crédito se li
mitará al verdadero importe de las mismas 
cuando sea definitivamente conocido, una vez 
espirado^ los plazos que en el artículo anterior 
se prefijan para reclamarlas. Pero si dicha can
tidad fuese insuficiente porque las pensiones 
la excediesen, en este caso el Gobierno solici
tará oportunamente de las Córtes los aumen
tos necesarios por medio de leyes especiales 
para cada una de las pensiones que no hubie
sen cabido en el precitado crédito.

Pfor, tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes,. Gobernadores y demás. Autoridades, así 
civues como militares y eclesiásticas* de cual

quiera clase y dignidad, que guarden y hagan? 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes. „ ,

Dado en Palacio á treinta-de Junio de mil 
ochocientos sesenta y cuatro. ( *

■ xf m YO LA REINA,
El M in is tro  d e  l a  G u e r r a ,

*opí¡ M a r ía  m a rc h rs i .

MINISTERIO DE FOMENTO,
.. REALES DECRETOS.

Vengo en conceder á D. Pedro Cortijo, 
Presidente de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, la jubilación que ha solici
tado, con el haber que por clasificación le 
corresponda; quedando satisfecha de los ser
vidos que ha prestado durante su dilatada 
carrera.

Dado en Palacio á veintinueve de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

-Está rubricado de da R e a l mano.

El M in istro  d e  F o m en to ,

AUGUSTO ULLOA.
. - r *

De conformidad éóri lo ácordádo en mi 
Real decreto de 28 de Octubre último,
• 'Vengo en ñombrat' Presidente de la Junta 

consultiva de Caminos, Canales y Puertos á 
D. Francisco Javier Bárra y Gutiérrez, In s -1 
pector general de primera clase del mismo 
Cuerpo. ’ ,

Dado én Palacio á veintinueve de Junio de 
mil ochocientos sesenta y .cuatro.

E stá  rubricado de la  R e a l mano. 

El M in istro  d e  Fom ento ,

AUGUSTO ULLOA.

■ Visto el expediente de Calificación instrui
do por el Gobernador de la provincia de Bar
celona para establecer en aquella capital una 
Compañía anónima con el título de Sociedad, 
¡del ferro-carril de San Saturnino de Noya á 
Igualada: 5
! Vista la exposición suscrita por D. Mi
guel Cataríneu en solicitud de que se apruebe 
la cesión hecha ó su favor por el concesionario 
del indicado ferro-carril D. Juan Antonio Bar- 
(trolí, de aquella concesión y laque á su vez 
hizo á la Compañía de que se trata:

Visto lo expuesto por la Dirección general 
de Obras públicas respecto de esta trasfe- 
reucia: ■ 1
' ! Vista la Real órden de 10 de Marzo últi- 
nro'; que áprobó los estatutos y reglamento por 
que ha de regirse la Sociedad en los térmi
cos consignados en escritura de 15 del mes 
anterior, y señaló el plazo de 60 dias para que 
los susoritores de acciones hiciesen efectivo en 
la'Caja social el primer dividendo pasivo de 
20 por 100 del valor nominal de las mismas: 

Vistos los documentos remitidos por el Go
bernador de la citada provincia de Barcelona, 
en cumplimiento de la antedicha resolución;

Considerando que en la instrucción de este 
expediente se han cumplido las prescripciones 
legales; - - -

Oido el Consejo de Estado y de acuerdo 
con el de Ministros,

Vengo en aprobar la trasferencia hecha por 
D, Juan Antonio* Bartrolí á D. Miguel Catari- 
neu y por éste á la proyectada Sociedad anó
nima, de la concesión del ferro-carril de San 
Saturnino de Noya á Igualada, y en autorizar 
la constitución de esta Compañía con el ex
presado, título del camino cuya construcción 
Y explotación se propone, señalándole el tér
mino de 30 dias para que dé principio á sus 
operaciones. ‘ -

Dado en Palacio á veintinueve de Junio de 
mil-ochocientos sesenta y cuatro.

E stá rubricado  de la  R e a l  mano .

E l  M inistro  d e  F o m e n t o ,

AUGUSTO ULLOA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Correos.
En vista de las consultas elevadas á esa Dirección 

general sobre la inteligencia que debe darse al ar
tículo e* del Real decreto de 22 de Mayo anterior 
modificando los derechos de timbre respecto de los 
periódicos que contengan más de cuatro páginas de 
impresión, la R e in a  (Q. D. G.) se ha dignado resolver, 
de conformidad con lo propuesto por V. E ., que los 
periódicos que consten de más de cuatro páginas, ó 
se publiquen en forma de revistas, satisfagan 4 cén
timos por número, siempre que la dimensión total 
dri papel que contenga cada ejemplar no exceda de 
la que h0y tiene la Gaceta de Madrid; aumentándose 
4 °énts. por cada pliego de iguales dimensiones ó 
frac(áon¡de él cuando exceda del tipo señalado. *

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos 
consignantes Dios guarde á V. E. muchos años. Ma

drid 27 de Junio de 1864.
CANOVAS,

Sf* Director general de Correos.

Subsecretaría.—Negociado 3.°

Én atención á qüé por ios artículos 42 y 43 dél. 
reglamento interior del Consejo de Estado, aprobado 
por S. M. en 30 de Junio de 1861 , se dispone que to
dos los años vacará dicho Cuerpo los meses de Julio y 
Agosto, y  quedurante dichas vacaciones no correrán 
los plazos de las competencias, autorizaciones y de
más ásiintos gubernativos Sobre qüe haya de infor
mar el Consejo:

Considerando que por lo tanto no pueden acor
darse los dictámenes qué previene él art. 53 dé lá léy 
de 25 de Setiembre de 1863 para el gobierno y  admi
nistración de las provincias en lo relativo álos recur
sos entablados contra los acuerdos de las Diputacio
nes provinciales:

Considerando que esta clase de asuntos deben 
hallarse comprendidos entre aquellos á que se re
fiere el art. 43 del citado reglamento, y con el fin de 
que no pueda causar perjuicio alguno el necesario 
aplazamiento de la resolución de los recursos ante
riormente citados;

La Rmiu  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
quéden igualmente en supenso durante las vacacio
nes del Consejo de Estado los plazos que fija el art. 53 
de la indicada ley de 25 de Setiembre último para 
los recursos contra los acuerdos de las Diputaciones 
provinciales.

De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación, lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 30 de Junio de 1864.

E l  S u b s e c r e t a r io ,

> JOSÉ ELDUAYEN.
Sr. Gobernador de la provincia de....

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DE CHETOS.
En el expediente y autos de competencia suscita

da éntre el Gobernador de la provincia de Murcia y 
el Juez de primera instancia de Totana, de los cua
les resulta:

Que habiéndose solicitado del Ayuntamiento de 
Alhama por Pedro Martinez Munuera permiso para 
utilizar unas aguas llovedizas de las vertientes de la 
Sierra de Muela, que formaban un ramblizo en ter
renos concejiles, esta corporación, prévio informe 
de una comisión de su seno y publicación de la so
licitud, acordó conceder el permiso para hacer el 
cáuce que habia de llevar las aguas del ramblizo en 
que se reunían á la finca de Martinez Munuera :

Que D. Francisco Mendez Trujillo presentó en el 
Juzgado de Totana un interdicto contra Pedro Mar
tinez Munuera por haberle despojado de la posesión 
en que desde tiempo inmemorial estaba de aprove
char las aguas turbias llovedizas que vertía la Sier
ra de la Muela para el riego de una finca de su pro
piedad:

, Que sustanciado el interdicto sin audiencia del 
despojante, se dictó auto restitutorio condenando á 
Martinez Munuera, y este acudió al Gobernador de 
la provincia solicitando que requiriese.al Juez'de in
hibición, y acompañando copia del expediente for
mado en el Ayuntamiento de Alhama para la con
cesión referida :

Qüe el Gobernador, conforme con el Consejo pro
vincial, requirió de inhibición al Juez fundándose 
en la Real órden de 8 de Mayo de 4839 y en el ar
tículo 80 de la ley de Ayuntamientos de 8 de Enero 
de 1845:

Que el Juez se estimó competente, conforme con 
el dietámen del Promotor fiscal, fundándose en que 
el Ayuntamiento de Alhama no pudo acordar sobre 
intereses privados, y ménos sin ajustarse á lo pre
venido en materia de aguas por las Reales órdenes 
de 14 de Marzo de 1846, 13 de Febrero de 1854 , 20 
de Abril de 1855 y Real decreto de 29 de Abril de 
1860; por lo que era nula la concesión hecha á Mar
tinez Munuera, y en que no siendo legítimo el acuer
do del Ayuntamiento, no podía aplicarse la Real 
órden de 8 de Mayo de 1839, debiendo respetarse la 
posesión inmemorial en que estaba el demandante: 

Que insistiendo el Gobernador en su requeri
miento, resultó el presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites:

Visto el art. 80 de la ley de 8 de Enero de 1845, 
que en su núm. 2.° encarga á los Ayuntamientos 
arreglar por medio de acuerdos el disfrute de los 
pastos, aguas y demás aprovechamientos comunes: 

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 1839, que 
prohibe la admisión de interdictos contra las pro
videncias administrativas de los A yuntamientos en 
el legítimo uso de sus atribuciones :

Vista la Real órden de 14 de Marzo de 1846, que 
establece las reglas de tramitación á que han de su
jetarse las concesiones de aprovechamiento de aguas 
de los rios:

Vista la Real órden de 20 de Abril de 1855, que 
previene la forma en que se han de presentar los 
planos que acompañan los expedientes instruidos en 
solicitud de la Real autorización para aprovecha
miento de aguas con destino á riegos y artefactos: 

Visto el art. 1.° del Real decreto de 29 de Abril 
de 1860, según el cual será necesaria autorización 
Real para llevar á cabo cualquier empresa de inte
rés público ó privado que tenga por objeto el apro
vechamiento de las aguas de rios, riachuelos, rieras, 
arroyos ó cualesquiera otra clase de corrientes na
turales, sea cuaí fuere su denQminaoion; y el de las

aguas de fuentes, pantanos, estanques, lagos, lagu
nas ó albuferas, nacidos ó formados en terrenos del 
Estado ó del común, y de las que no tengan dueño 
particular conocido:

Considerando:
1*°. Que el Ayuntamiento de Alhama no podia 

disponer de las aguas de que se trata sino en el con
cepto dé bienes propios ó comunes , y no aparece 
que sean de una ni otra clase, puesto que las apro
vechaba un solo vecino:

2.° Que por lo tanto no tenia facultades el Ayun
tamiento para adoptar acuerdo alguno eoricediéíido 
el aprovechamiento de las aguas en cuestión , por lo 
que no puede aplicarse en el presente caso lo dis
puesto en la Real órden de 8 de Mayo de 1839:

3.° Que si existe, como se alega, un derecho fun
dado en la posesión inmemorial sobre las aguas que 
son motivo de esta cuestión, no pudo* alterarse ni 
modificarse por una nueva concesión, sino en la 
forma establecida por la legislación vigente en la ma
teria:

4.° Que^por más que sea materia administrativa 
el aprovechamiento de aguas públicas, su concesión 
está sujeta á condiciones que garantizan los dere
chos preexistentes, y miéntras no se obtenga esta en 
la debida forma no puede causar efecto y ménos en 
perjuicio de tercero;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,
, Vengo en decidir esta competencia á favor de la 

Autoridad judicial.
Dado en Aranjuez á dos de Junio de mil ocho

cientos sesenta y cuatro.

E stá  rubricado  de  la  R ea l  mano. 

E l  P r e s id e n te  d e l  C o n se jo  d e  M in is t ro s  ,

ALEJANDRO MON.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Orense 
y el Juez de paz de Ginzo de Lim ia, de los cuales 
resulta:

Que Vicente de Castro, alguacil del Juzgado de 
paz mencionado, demandó ante él enjuicio verbal á 
D. Pedro C id, vecino de Orense y delegado del Re
caudador de contribuciones de aquel partido, para él 
pago de 200 rs. procedentes de dietas devengadas 
y gastos hechos en algunos apremios para pago de 
contribuciones:

Que el demandado no contestó, alegando la in
competencia del Juzgado de paz; y desestimada la 
excepción y recibidas las pruebas propuestas, re
cayó sentencia, notificada á las partes en 21 de No
viembre último, por la que, declarándose competente 
el Juez, condenaba al demandado :

Que D. Pedro Cid acudió al Gobernador de la 
provincia solicitando que requiriese de inhibición al 
Juez de paz, como lo hizo aquella Autoridad en 15 
de Setiembre, después de oir á la Administración 
provincial de Hacienda, sin citar disposición ninguna 
en su apoyo; y no recibiendo contestación del Juzga
do, reprodujo su requerimiento en 25 de Noviembre, 
y de nuevo lo hizo en 22 de Diciembre fundándose 
en el art. 6.° del Real decreto de 23 de Julio de 1850.

Que el Juez de paz, oyendo al demandante, por 
no hallar una tramitación determinada para esta cla^ 
se de asuntos, se estimó competente fundándose en 
que ei objeto del juicio verbal era un contrato entre 
particulares; en que la sentencia estaba ejecutoriada, 
y  en los números 2.° y 3.° del art. 54 del reglamento 
de 25 de Setiembre último:

Que insistiendo el Gobernador en su requeri
miento, resultó el presente conflicto:

Visto el art. 6.° del Real decreto de 23 de Julio 
de 1850, según el cual los recargos que se imponen 
por cada uno de los tres apremios expresados en ar
tículos anteriores se devengan y son exigióles desde 
el momento, y no ántes, en que el ejecutor los no
tifique á los respectivos interesados, según el órden 
gradual en que deben ejercerse :

Visto el art. 53 del reglamento de 25 de Setiem
bre de 1863 , que previene á los Gobernadores que 
únicamente susciten contienda de competencia para 
reclamar los negocios cuyo conocimiento correspon
da en virtud de disposición expresa á los mismos 
Gobernadores, á las Autoridades que de ellos depen
dan en sus respectivas provincias, ó á la Adminis
tración pública en general:

Visto el art. 54 del mismo reglamento, que en su 
número segundo prohibe á los Gobernadores suscitar 
contienda de competencia en los pleitos de comercio 
durante la primera instancia, y en los juicios que se 
sigan ante los Alcaldes como Jueces de paz :

Visto el número tercero del mismo artículo del ci
tado reglamento, que extiende la expresada prohibi
ción á los pleitos fenecidos por sentencia pasada en 
autoridad de cosa juzgada:

Visto el art. 57 del mismo reglamento, que dis
pone que el Gobernador que comprendiese pertene
cería el conocimiento de un negocio en que se halle 
entendiendo un Tribunal ó Juzgado ordinario ó espe
cial le requerirá inmediatamente de inhibición, ma
nifestando las razones que le asistan, y siepipre el 
texto de la disposición en que se apoye para recla
mar el negocio : . . _

Visto el art 64 del mismo reglamento, según él 
cual el Gobernador, oido el Consejo provincial, di
rigirá nueva comunicación al requerido, insistiendo 
ó no en estimarse competente:

Visto el art. 77 de la ley para el gobierno y  ad
ministración de las provincias de 25 de Setiembre

último, que en su número segundo dispone que los 
Consejos provinciales sean siempre consultados sobre 
las providencias, declarando la competencia o ín - 
competéúcia éü los conflictos de jurisdicción y atri
buciones entre la Administración y los Tribunales: 

Visto él art. 66 del reglamento de la misma fecha 
ántes citado, que previene qiie áuiboS contendientes 
remitan por el primer correo al Presidente del Con— > 
sejo de Ministros las actuaciones que ante cada cual 
se hubiesen instruido:

Considerando: > i ^
1° Que la prohibición de suscitar contienda jeté 

competencia en los juicios que£e stfguep ^pte los A l 
caldes como Jueces de paz solo puede referirse á los 
verbales, como el que motiva este conflicto^ únicos 
juicios que hoy se sigue n ante los Jueces de paz, y 
de que ántes.conocieron los Alcaldes:  ̂ v

2* Que la sentencia dictada en él juicio verba l, 
estaba consentida por las partea , #  por lo tanto pa
sada en autoridad de cosa juzgadá cuando el Gober
nador requirió al Juez dé inhibición én 2.2 de Di
ciembre: ^  *

3.° Que los oficios del mismo Gobernador de 15 
de Setiembre y 25 de Noviembre, aunque se hubiey 
ran recibido en oí Juzgado ántes de dictarse ó ejecu
toriarse la sentencia, no podían producir el efecto de 
suscitar la contienda de competencia por carecer de 
la circunstancia esencial del requerimiento , cual es 
la cita del texto legal que atribuya á la Administra
ción el conocimiento del asunto,; t) 5 .

Conformándome con lo consultado por el Conse
jo de Estado en pleno, \ . .. # V : 1 :

Vengo en declarar esta competencia mal forma
da, y que no há lugar á decidirla.

Dado en Aranjuez á  tres de Junio de mil ocho
cientos sesenta y cuatro.

. ;ESTfi RUBRIC^M DE ; LA RpAL MAítO. 

El P r e s id e n t e ,d e l  C o n se jo  d e  M in is t r o s ,

ALEJANDRO OTON. ^

SUPREMO TRIBUNAL DE JÚSTí CIAV

En la Villa y  corte de Madrid, á 27 de Junio de 1864, 
en los autos que penden ante Nos; por recurso de casa
ción, seguidos1 eh Ü  Juzgado  de; primera.instancia de Mon
tarte y en laJ Sala segunda de la Real Audiencia de la 
Corufía por Doña Josefa Gaaúiaño * contra D. Juan Benito 
Somoza y su padre D. Manuel sobre reconocimiento de 
prole, alimentos y  dote: > ¡ v :

Resultando que én 13 de Diciembre de 1859 se bautiza 
en la parroquia de San Vicente del Pino de la villa de 
Montarte una niña, á quien sé puso por nombre Teodora, 
hija natural de Josefa Gaamaño y  de D; Juan Benito Ló
pez Somoza y  Süarez, quién se présentú en el acto del 
bautismo á reconocerla por su hija ante e i Párroco y tes
tigos: ; : - y ’v-

Resultando que María Josefa Caamaño, mayor de edad, 
demandó en 5 de Enero de 1857 ante el Juez de paz de 
Santiago á D. Juan Benito Sóitioza, cursante de Medicina, 
para que recogiese á sú hija Teodora y  la alimentara y  
educara, y contestó que reconocía su obligación; pero 
que le era absolutamente imposible cumplirla entónces 
por carecer de bienes y hallarse estudiando á expensas 
desús padres: ^  ̂ •<>'

Resultando que María1 Josefa Caámañd: presentó de
manda en 10 de Diciembre de d 860, por la cual, alegando 
su pobreza, la dé su {iadre, lá faltá dé Pfccursos propios 
del D. Juan Benito’, y  el é$ado%bundafitede fortuna del 
padre de esté, CónéluyÓ pidiéndoí se declarase á la niña 
Téodofa hija natural del D. JuáftS condenándole al pago 
de todos los gastos dé su alimentación con la extensión 
qué las leyes dé Partida requeri’án, así corno a l átono 
los años vencidos desde éí ̂ érítoo déla lactancia; y que 
atendida lá falta dé récursós del mismo > se subsanara la ; 
obligación con a r i l lo  á la ley 4.*, tít. 4 9 de la Partida ,4.* 
por su padre ft. Mánuél, comd súbsidítíHáiitente responsa
ble;, y sé coiidenará áí 'D. Juañ Benito á que dotase á la 
expqnente éh 800 ducados/ suma arreglada á la condición 
y riqüéz'á futura dé ámbós, y én las costas *.; •'*' - - • - *

Resultando que D. Manuel Sóínoza se^puso á esta de
manda en jo  relativo á él • a!éf»áriflá: que to  citada ley 
de Partida no podiá sér aplicable á :éSté caso, porque ni 
la demandante ni Su pádré/ni D; fúan BBtíítov se hallaban 
en el estado de pobreza qúe éxígiá] cotilo se dejaba com* 
prender,; pór; hkbér/helféaádó lá pHrrt^rá tíná^regular le
gítima de su madre, sér Médico Dí JUan y  tener el padre 
de aquella el oficio de herrero, adéiúás de un patrimonio 
regular, con lo cual habia dado carpera á dos hijos, que 
eran, uno Médico y  otró Cura párroco , y porque habien
do tenido ya en su casa á lá niña Teodota, se la llevó su 
abuelo materno , deméstrandó Con élló gusto y  deseo de 
mantenerlá y  no epcoritrárse én pobreza: 1 '■■■'>

Resultando qué después de declararse por contestada 
la demanda en rebeldía de D. Juan' Benito; y de practi? 
carse las pruebas que sé arficuláron , dictó sentencia el 
Juez en 12 de Setiembre de 1864, declarando haber lu
gar á la demanda .de Doña Jósefa Gaéamañó en cuanto ai 
reconocimiento de la niña Teodora cómo hija natural de 
D. Juan Benito Somoza, écrti sus consecuencias legales, 
condenándole en su virtud á recoger la niña y á mante
nerla y  educarla conformé á su clase , ó  eA sü defecto á 
satisfacer á su madre con ese objeto* 4 Vs. diarios , dotan
do á esta en 500 ducados por una Vez , siempre que no 
prefiriqrá su' casamiento * y  atendida lá! imposibilidad én 
que por falta de récursós se énconfíraban el padre, madre 
y  abuelo materno de atender á tales alimentos y  educa
ción , condenando con la cláusula de subsidiariamente, y  
miéntras alguno dé aqliellos no mejórase suficientemente 
de fortuna , al D. Manuel So moza abuelo natural pater
no, á que sufragasé y satisfaciese tos expresados gastos de 
manutención y  educación de la niña á rázon de los mis
mos 4 rs. diarios pagados por trimestres adelantados, ó 
bien á que la llevase á su lado y  compañía con los dichos 
objetos; entendiéndose cualquiera de los dos extremos á 
su elección en él aetó!de la notificación, y  que no habia 
lugar á la demanda én cuanto á la  satisfacción de alimen
tos desde lá época de'la lactancia, y sí únicamente desde 
el juicio dé conciliación de 47 dé Agosto de* 48,60 en que 
le fueron demandados, cuyo importe satisfaría á la ma
dre dentro dé 10 diás

Resultando que la Sala segunda de la Audiencia con
firmó esta sentencia en 4 7 de Marzo de 4 862Í, excepto en 
cuanto por ella se declaraba obligado á D. Manuel Somo
za, como abuelo natural paterno, á sufragar y satisfacer 
los gastos de manutención y  educación de la expresada 
niña, en cuya parte le revocó, absolviendo á D. Manuel 
Somoza de la demanda, con el alzamiento de las costas 
á D. Juan Benito: • ̂  • ■- ; •;

Y  resultando que contra este falío dedujo Doñar Josefa 
Caamaño recurso* dé casación citando como infringidas 
por él las leyes 19 de la Partida 4.*;;

Vistos, siendo 0. Eduardo E líó :
í Gónsidérándo que so p K f^ ^ ®  denM^a que el abué- lo paterno satisfaga los átiméatos vencidos y que se



venzan para criar á la menor porque él es rico , y los 
padres naturales y el abuelo materno son pobres:

Considerando que al desestimarse por la Sala, juzga- 
g 6tí-!i0n;  Ia sentencia no ha infringido la ley 3/, 

í í í w  Parllda y porque esta disposición refiere á los 
padres solamente la obligación de criar á los h ijos:

onsiderando que tampoco ha contrariado la senten- 
vpSpÍ*/?81 dene§acionlas leyes 4.a y 5.a del mismo título 
y artida, porque el deber de criar á los hijos íegítimos 
y naiurales que en esas disposiciones se impone, también 
a  ios parientes que suben por la linea derecha del padreé co
mo ae la madre y es subsidiaria, cuando la pobreza excusa 
a ios padres de criar á su h ijos, y esta circunstancia no 
se na justificado, según la calificación hecha por la Sala 
juzgadora de las pruebas que obran en autos , contra la

p i ? Se ale§ado ninguna infracción;
rallamos que debemos declarar y declaramos no ha

cer lugar al jecu rso de casación interpuesto por Doña 
Joseta Daamano, á quien condenamos en las costas ; y 
devuélvanse los autos á la Audiencia de la Goruña con 
ia certificación correspondiente.
i Por^ sla nuestra sentencia , que se publicará en 
la G a c e t a  e insertara en la Colección legislativa , pasándo
se al efecto las copias necesarias , lo pronunciamos , man- 
damos y firmamos.==Ramon López Vazquez.=» José Por- 
tilla.=»Eduardo Elío.=Gabriel Ceruelo de Ye lasco .—Joa
quín Melchor y Pinazo.=Ventura de Golsa y Pando.— 
Laureano de Arrieta.

Publicación.— Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Eduardo Elío, Ministro del Tri
bunal Supremo de Justicia, estándose celebrando au
diencia publica en la Sección primera de la Sala pri
mera del mismo, el dia de hoy, de que certifico como 
^ecjetano de S. M. y su Escribano de Cámara.
_ Madrid $7 de Jumo de 4864.—Dionisio Antonio de 
Puga.,

En la villa y corte de Madrid, & 27 de Junio de 1864, 
aiÚos <í u$penden ante Nos por recurso de casación, 

v r r o f  ’ Juzgado' de primera instancia de Moneada l  ennIa ?ala segunda dé la SéáV Audiencia de Valenéiá 
Por U. VicmterFerrer y Tronco, coliga D. Vigente JBayarri 

^ rYip umbee de riego:
^Kesultondo qué por sentencia de 45 de Enero de 1859 

se mandó restitüir áD ‘. Viceríté Ferrer y Trenco, á con
secuencia del i^l^rdjcto. qpg; para ello, dedujo., en la po 
sesión de que le habiá despojado Miguel Sabater deí dé- 
r?c“° , de regar un campo de tierra* huerta dé su pro
piedad en la partida llamada del Brazo en el pueblo de 
Bpĵ rrepñs: > .<■ r
n eP el dia 21 siguiente vendió Sabater á
D. Vicente Bayarri un Cúarferofi dé tierra de su propie-
ficar C° a  cond^ oa de fiuo habia de servir para edi-

Résultaqdo que habjendo promovido D. Vicente Ba- 
yarri incidente de pobreza4cdn objeto dé proponer un iri- 
lerdicto contra D. Vicente Ferrer y Trenco, a consecuen- 

hecho ŝ.te algunas obras de terraplén para 
• r las agqas de una escorrentia que pasaba junto al 
ndicado so lar, informó el Ayuntamiento de Bourrepós 
n Ú6 Má$zo de 1 8 5 9 manifestando que la; acorren tía* 

* w rvl y qno gonduicia las aguas aí lava- 
aero del pueblo perténeciá á su Municipalidad, ía cual 
no podía consentir se hiciese novedad alguna en eRa por 
el uso a qug psiaba dgsjyaada ;* especialmente entonces, 
fiue s9 tetaba de la recomposición del lavadero de cuyo 
proyecto eriténdiá el Gobernador civil; lo que hacia pre
sente paraquegs hivifera en cuenta, acordando el Juez 
la suspensión de las actuaciones, ó citando al Ayunta- 
m,ento, según considerase más oportunc:

Resultando que terminado el incidente de póferezéi, y 
propuesto por Bayarri  ̂en 8 de Abril del mismo agqF§1 
interdicto, declararon siete testjgos corno cierto qnejpor 
espacio de más de año y dia el solar de que era poseedor 
Bayarri por compra á Miguel Sabater estaba en el ¿ere* 
efio de no consentir pasasen por la escorrentia inmediata 
aguas destinadas al riego del campo de Vicente Ferrer; y 
que este, en perjuicio de su propiedad y contra aquel de
recho, había levantado un terraplén destinado á llevar el 
riego por la escorrentia que estaba al límite del solar:

Resultando que después de un auto para mejor pro
veer , en virtud del cual manifestó el Gobernador civil 
que en 11 de Abril de aquel año , por reclamación del 
Ayuntamiento de Bourrepós, se habia autorizado ai Alcal
de del mismo para proceder a la recomposición del anti
guo lavadero del pueblo, dictó sentencia el Juez en 19 de 1 
Mayo del siguiente mandando reintegrar á Bayarri en la 
posesión y condenando á Ferrer y Trenco á destruir el 
terraplén y dejar las cosas en el estado que te n ía n  antes 
del despojo, con prevención de que se abstuviera de in
currir en excesos de semejante naturaleza, y en las cos
tas; dejándole á salvo el derecho que pudiera asistirle pa
ra que lo ejercitase en via ordinaria:

Resultando que en uso de estareserva presentó deman
da en 16 de Junio siguiente, pidiendo se dejase sin efecto 
el auto de reintegro, y se declarase que lá*competia el de
recho de regar su campo por la acequia lindante con el 
solar de Bayarri, á quien se previniera que bajo las pe
nas prescritas por las leyes se abstuviese de molestarle 
en el uso de aquel derecho, condenándole en las costas 
causadas en el interdicto y en este pleito, gon* indemni
zación de perjuicios; y alegó que hallándose de tiempo 
inmenjoriái en la posesión de regar su campo por la par
te de abajo de la acequia gomnn d» riego, y también por 
el conducto por donde se dirigían las aguas al lavadero 
público de Bourrepós y> al{ mismo campo de su propiedad, 
teniendo marcado su cáuce entre el camino de Mirabell y 
el solar comprado por Bayarri á Sabater, cualquiera que 
fuese la naturaleza que á su derecho se atribuyera, tenia 
legítimamente adquirido el de regar por la acequia ó escor- 
renHa que lindaba coa el solar de Bayarri; y que siendo 
falsos los hechos en que este habia fundado su interdicto, 
procedía la condenación de costas é indemnización de per
juicios:

Resultando que al contestar Bayarri /pidió se le ab
solviese libremente de la comanda,, exponiendo; que el 
objeto deb acueducto titulado c o r r en t ía  fué en un prin
cipio el desagüe de los campos y camino público, en que 
se interponía, utilizándole asi misino en otro tiempo, para 
dotar el lavadero que se trataba de reconstruir cop las 
aguas de la aoequia inmediata; pero que este servicio se 
hadaba en desuso hacia más de 39 años por considerarle 
perjudicial á la salud, al tránsito y á otros objetos de in
terés, púbUco, sha que estableciese en favor de Ferrer de
recho alguno que pudiera utilizar ; y que el campo de es - 
te tenia su riego fácil, natural y expedito por un punto 
anterior al tránsito de la escorrentia; como k> demostra
ban los partidores existentes en la parte anterior inmedia
ta á su campo; no siendo por consiguiente cierto que hu
biese gozado del derecho, de regar este por la parte infe
rior de la escorrentia, ni ménos que existiese prescrip- % 
cion para constituir servidumbre;

Resultando que practicadas las, pruebas pericial y de 
testigos que la.s partes articularon, así como la de tachas 
puestas á estos, dictó sentencia el Juez en 10 de Enero de 
4 864, queconfirmó con costas la Sala segunda d.e la Audien
cia en 22 de Junio, ¿el misma ano, declarando que corres
pondía á Ferrer y trenco la servidumbre de acueducto 
cuestionaba, y mandando que se le reintegrase en la pose
sión de que fué privado ppr el auto restitutorio de 17 de 
Mayo de. I8&9 oon nuotivo del interdicto propuesto por Ba
yarri, á quien se condenaba á que no le interrumpiese en 
el goce y disfrute ¿0  eha; como también á que le indem
nizara délos daños'y perjuicios que se le hubiesen causado 
con ocasión de este pleito y del áfites citado sumarísimo, 
y al pago de las costas irrogadas en ambos; y reservando 
á las partes sobre ¿años y perjuicios el derecho que les 
concedía el art. 63 de 1a ley de Enjuiciamiento civil:

Resultando qup contra este fallo interpuso bayarri re
curso de casación cRaiído como infringidas:

4.9 ¿as, leyes 15, tít. 31, Partida 3.*; 7.\ tít. 29, Parti
da 5.a, y lq doctrina ¿e que «el uso ¿e la servidumbre pa
ra su prescripción habia ¿e ser continúo, con ciencia del 
dueño, dpi predio sirviente, con buena fe y no por fuer
za ni por ruego/toda vez qqe por el fallo se reconocía 
servidumbre qé acueducto a favor de Ferrer, ganada por 
el uso ó prescripción soJpíre un capee de servicio público 
ó común de vecinos:))

2.° El art. 320 ¿e la ley*de Enjuiciamiento civd, en 
cuanto se estimaba dipha prescripción sin la prueba su
ficiente, puesto que se hallaban tachados los testigos de 
Ferrer, y la facultad que el art. 317 atribuia á los Tribu
nales no podia concederles una aptitud que la misma ley 
les negaba por concretarse al caso de ser legalmente há
biles los testigos: ’

3/ El art. 279 de la propia ley, y la jurisprudencia ad
mitida de que «la prueba testiipical es supletoria de los de
más medios» por cuanto se daba valor á lps testigos ta
chados y se preseindia del dictamen de los peritos:

4.d Ea ley 13, tít/32/Partída 3.a, porque en el supues
to de que Ferrer tuviera la servidumbre, la sentencia su- 
pondria derecho de reconstruir las obras demolidas:

5/ La ley úh $?/EartÍ¿a 3.a, en cuapto se le con- 
denab^ en epatas: .

6/ La ley 13, tú. 31, Partida 3.a, por haberse declara
do seryidÚtnhre sopre upa cosa que es a uso é á pro co
munal:

i  y  La doctrina le ^ l ¿e que da acción confesoria so
lo puede dirigirse contra el dueño’ del predio sirviente,» 
doctrina aceptada por la jurisprudencia de este Supremo 
Tribunal en sentencia de 1.° qe Ápril de 1862, que así lo 
declaraba respecto á ía acción negatoria correlativa á la 
que uúlizó la parte deu^andantg:

8.° La jurisprudencia establecida por la sentencia de 
28 de Enero ¿e l ̂  Í/según la cual no tenia aplicación la 
ley 15/tít. 3.°, Partida 3 ., en qué se fundaba la ejecuto

ria , cuando la posesión no reunía todas las condiciones 
legales;

Y 9.° La jurisprudencia constituida por la sentencia 
de 28 de Marzo de 1859 al declarar servidumbre la sen
tencia sobre una escorrentia perteneciente al pueblo de 
Bourrepós sin audiencia de su Ayuntamiento, á pesar de 
lo que expuso en su informe.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez 
de Hermosa:

Considerando que la demanda deducida en estos autos 
se dirige sustancialmente á continuar el demandante en 
el derecho, en que estaba ántes del auto restitutorio de 
19 de Mayo, de regar su campo con las aguas del acue
ducto ó cauce en cuéstión , y así se expresa también en 
la sentencia; y que por tanto no se contraviene por esta 
á la doctrina establecida en la de este Supremo Tribunal 
de 1/ de Abril de 1862 alegada, en el recurso:

Considerando que no habiendo litigado en este pleito 
el Ayuntamiento de Bourrepós, en nada le afecta la ejecu
toria, y que por consiguiente no se infringen por esta las 
leyes de Partida, inoportunamente citadas por el recur
rente, referentes á las cosas públicas :

Considerando que el estado del riego anterior á dicho 
auto restitutorio y la posesión inmemorial de Ferrer es 
un hecho consignado por la Sala sentenciadora en vista 
de la prueba pericial, testifical y de tacha , apreciándola 
en uso de sus atribuciones, sin que contra esta aprecia
ción se haya citado determinadamente disposición legal 
infringida, y que por tanto es inoportuna la alegación 
en tal concepto de los artículos 279 y 320 de la ley ¿¡e 
Enjuiciamiento civ il:

Considerando que según doctrina repetidamente con
signada por este Supremo Tribunal no procede la casa
ción contra las sentencias en lo que sean favorables al re
currente , y que por lo mismo este no puede invocar útil
mente en los términos en que lo hace la infracción de la 
ley 13, tít. 32, Partida 3.a :

Considerando, por último, que la condenación de cos
tas es efecto de haber apreciado el Tribunal sentenciador 
que el demandado no tenia razón derecha para oponerse 
á la demanda; y que por tanto, aunque la ley 8.a, tít. 22, 
Partida 3.a alegada no estuviese modificada por la lsgisla- 
cion posterior, no habría sido infringida por la sentencia;

Fallamos qué debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar á í recurso de casación interpuesto por D. Vi
cente Bayarri, á quien condenamos en las costas y á la 
pérdida de la cantidad por que prestó caución para cuan
do llegue á mejor fortuna; y devuélvanse los autos á la 
Audiencia de donde proceden con la certificación corres
pondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. =  Ramón López Vázquez. == Eduardo 
Elío.=— Gabriel Ceruelo de Yelasco.*= Joaquín Melchor y 
Pinazo.t=sPedro Gómez de Hermosa.= José M. Cáceres.^ 
Laureano de Arrieta.

Publicación. =»Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el limó. Sr. D. Pedro Gómez de Hermosa, Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebran
do audiencia pública en la Sección primera de la Sala pri
mera del mismo hoy dia de la fecha, de que certifico co
mo Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 27 de Junio de 1864. =  Dionisio Antonio de 
Puga,
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D. Manuel Alvarez de Arcaya, Cu

ra párroco de Cério..................... 10
D. Féli& Gandul. . . . . . . . . . . . . . . ;  20
D. Obdulié dé Perea,..  .................. 30

i La Excma, Sra. Viuda del General
Alava ............ ; . v . . : ...........  160 ;

D. Matías López de Arcaute  2B
El pueblo de Arcaute ______  10
Idem de Gamarramayor................. 40.
D. Justo Ibañez, Presbítero  8

, Los S£§s, Quras de Arcaya  $Q.
El pueblo dé Arcaya . . . . . . . . . . .  20
Idem dé Ullibarri de los O lleros.. 46
Ideip de Abechuco   20,
D. Gregorio Troconiz, Cura de

Abechuco.........................................  4
El §r. Barón de Rada ............... 100
El pueblo de BÍatauco . . . ___ 20

I El id. de Retana   .........   46
l El Sr. Cura ¿el m ism o..  ............  8

Rs. cents.

El pueblo de Lermatfda...................  22
El id. de Berrostequieta.................... 20
El id. de Zuazo...................................  48
Él id. de Subijana de Alava  20
El Sr. Cura del mismo...................... 0
D. Nemesio Espada............................  30
D. Vidal de Arrieta............................ 4 00
El pueblo de Ullibarri Arrazúa.. . .  20
El id. de Subiano............................... 40
El id. de Mendiola, el Sr. Cura y

otros vecinos del mismo  30
El Sr. Marqués de Legarda  320
D. Juan Antonio Isasarri. .........  ^0

________  3.262,46
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 

DE CÁCERES.

(Continuación.)

El Ayuntamiento y vecinos de Ar
royo del Puerco........  346,50

El id. id. de Aldea del Camino.. . .  48,92
------------  365,42

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 

DE LEON.

(Continuación.)
Recaudado en la parroquia de San
; Salvador de la capital. 494,84
Idem por varias comisiones de id. 2.129,84
El Ayuntamiento y vecinos de Ge-

nistacio.......................  422,44
El IÜ.’ id. de Omáñas   243,50

 _____ : 2.687,62

T o ta l . . .   6.735,20
Suscrito anteriormente. 5.639.633,60

Suma* . ,»•••••. 5.646.368,80

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES.                                                                                                                             Mes. de Abril de 1864.

E sta d o  d em ostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de 
Abril, que forma esta Contaduría consiguiente á lo dispuesto en el párrafo veintiocho, art. 53  de la instrucción reglam entaria probada 
por S . M. en  31 de Diciembre de 1851,  cuyo pormenor es como sigue :

Documentos emitidos. GLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
PARCIAL. 

Rs. vn.

T O T A  L.¿ 
R$. vnr

CREACIONES.
■ : ■ ?.í :

Renta consolidada interior al 3 por 100. .  ¿ . . 809. inscripciones nominales no trasferibles^ números 15.450 al 15.661, 45,663
-‘a H S ^ i ,  4’5.Í97 al 4-6363............. ................... .. ........... ..  . . 111.573.002,39

Deuda amortizable de primera clase................}

4 9 títulos, série A , de 4.000 rs., números 11.763 al 14.781...................................
& 42 » » B^de 10.000 rs., números 7.977 al 7.983 y^7.986 al 7 .990.........
i 4 » » C, de 40.000 rs., números 4.783 al 4.785 y 4.788.......................

76.000 
* 420.000 i 

160.000 | 
640.000

996.000]
K 8 » » D,.de 80.000 rs., números, 6.3993 a j 6 .406 ......................................

Deuda amortizable de ,|fgundat ciase,.. . . . . . .  J
; 3 títulos, série A , de 5.090 rs., números 4.868, .4.870 y 4.874....................

3 * » B , de 10.0.00 rs., números 3.860, 3.864 y 3.864.............. ............
2 » » , (?/de 20.000 rs., números 4.626 y 4.627......................................

45.000 ;
30.000
49.000 !

J 85.000

Deuda sin interés del personal del Tesoro... j  

Capitales reconocidos á partícipes, legos en
r| i Q7 m AC . t

932 títulos, série A , de 4.000 rs., números 49.8.938 al 499.869....................
230 » » B , de 5.000 rs., números 43.763 al 43.992..................... ............
167 » » C, de 10.000 rs., números 30.523 al 30.689..................................
4 42 » » D, de 20.000 rs., números 22.396 al 22.537..................................
51 á residuos, números 407.688 al 407.735, 107.737 al 108.200*..................................

6 láminas, números 4.701 al 4.706.................................................... ..............................

932.000
4.450.000 
4.670.00Ó
2.840.000 

252.083,43

6,844,083,43

206.727
Rentas no percibidas por partícipes legos en

Intereses adelantados en cinco sextas partes 
de la capitalización á partícipes legos en 
diezmos

2 » números 3.087 y 3.088....................................................................................

1 » número 9Ó4..........................................................................................................

162-448,75

15.504,52 
4 6.4 50.Q0O 
13.182.000

Obligaciones del Estado al portador por fer- | 6.075 obligaciones de á 2.000 rs., números 312.606 al 318.347 y 320.241 al 322.573 
i 72 carpetas, números 6$3 al 694......................................................................................

Total de creaciones. . .

CONVERSIONES,

49.244.465,79

Renta consolidada interior al 3 por 100..........j

\

22 títulos, série A, de 4.000 rs., números 44.539 al 44.556, 44.564, 44.565,
44.571 y 44.572................................................

5 » » B, de 5.000 rs., números 4 7.166 al 17.169 y  17.173.............
5 » » C, de*10.000 rs., números 15.726 al 15.729 y 45.731 ................
3 » » D, de 20.000 rs., números 48.865 al 48.866 y 48.874. .........
8 a » E , d e  50,000 rs., números 29.867 al 2 9 .8 7 4 - ............................

10 » » F ,  de 100.000, números 16.248 al 18 .257 . . ................................
9 inscripciones nominales trasferibles, números 4.644 al 1.652......................... ..
4 ‘ » » no transferidles, números 46.383 al 4 6 . 3 8 6 . . . . . . ' . .

22.000 ^
23.000 
60.0.06 1
60.000 l 

400.000 1
4.000.000 f 
1.421.000 ] 

15.342,34 )

/ 2.993.342,34

l , • ■ :

Renta diferida interior al 3 por 10a. . . . . . . .  j

9 títulos, série A, de 4.000 rs., números 24.2,29 al 24.237.................................
2 » » B, de 4 2.000 rs., números IÓ.649 y 10.650..................................

10 » » C, de 24.000 rs., números 46.480 al 16.489..................................
9 inscripciones nominales trasferibles, números 2.755 al 2.760 y 2.764 al 2.766.

36.000 ¡
24.000 

240.000
6.300.000 }

j 6.600.000

Deuda amortizable de primera clase.............. j

46 títulos, série A, de 4.000rs., números 4 4.748 al 44.758 y 11.782 al 11.786. 
20 a » B, de 10.000 rs., números 7.969 al 7.976, 7.984, 7.985 y 7.994

al 8 . 0 0 0 . . . . . . . ......................\ . ....... ..................................
5 » » C, de 40.000 rs., números 4.780 al 4.782, 4.786 y 4.787............

14 » » D, de 80.000 rs., números 6.389 al 6.398, 6.407 al 6 . 4 1 0 . . . . . .
í  inscripción nominal, número 7 2 7 ........... ....................... ........................................ ..

64.000 ]

200.000 | 
200.000 / 

1.420.000 
168.360 J

i 1.752.360

Deuda amortizable de segunda clase .......... .... j

20 títulos, série A, de 5.000 rs., números 4.815, 4.857 al 4.862, 4.864 al 4.867, 
4.869, 4.874 al 4.873, 4.876 al 4.879 y 4 . 8 8 4 . -  

43 » y B , ¿e 10.Q00 rs., números 3.854, 3.855, 3.857 al 3.859, 3.862,
3.863, 3.865 al 3.869 y 3 .873 .............. ........ .........................

26 » » C, de 20.000 rs., números 4.646 ai 4.622, 4.624, 4.625 , 4.628
al 4.644............................................. .................................. ....

8 » », D, ¿e 50.000 rs., números 7.034 al 7.040 y 7 .042........................
24 » » É, de 400.000 rs., números 4.131 al 4.433, 4.148 al 4.45Q, 4,4^4 

al 4.162, 4.164 al 4.169.........................................

400.000 ]

430.000 I

520.000 
400.000, 1

2.400.0QQ ]

| 3.250.000

Obligaciones del Estada al portador por ferro-
4.536 obligaciones de á 2.000 rs., números 318.348 al 318.853 y 322.574 al 323.603. 3.072.000

2.037.000,23Deuda sin interés del personal del Tesoro.. .  j

2 títulos , série A, de 1.000 rs., números 199.883 y 499.884...........................
4’ ’ » » B , de 5.000 rs., número 43.997..........................................................
4 » » C , de 40,000 rs., número 30.695....................... ................................ ..

404 » » D, de 20.000 rs., números 22.539 al 22.639'....................... ............ j
4 residuo, número 168.209..................................................................................................

2-000  ̂
5.000 

10.00Ó 
2.020.000

0*23

Total de conversiones........... <9.704.702,57

RENOVACIONES.
12 títulos, série A, de 1.Q00 rs., números 44.557 al 44.563 y 44.566 ai 44 -570 . . . .  
4 » » B, de 5.000 r s ., números 17.465, 47.470 al 4 7 . 4 7 2 . . . . . . . . . . . . .

1 4 » * C, de 10/0,00 raí, número 15.730........................................ .................
7 » » D, de 20.000 rs ., números 4 8.867 al 18.873 . .....................................

1 1 »  » E, de 50.000 rs., número29.875..........................................................
1 » » F, de 100.000 r s . , número 4 6.258........................ ..................... ..

42.000 1
20.000 J
40.000 t

140.000 /
50.000 1

100.000 J

332.000

Total de renovaciones...........
RESÚMEN.

332.000

Creaciones................... 49.214.465,79
49.704.702,57

332.000
* To t a l........ ................. 69.254.168,36

NOTAS

Emisiones por creaciones.

4.a Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de las liquidaciones practicadas en el Departamento por los siguientes

CONCEPTOS. CRÉDITOS EMITID03. Rs. cénts.

r , . . . (80 por 100 de Propios.............
Indemnización por venta BenFeficencia . . . . . / . . y . . . . . .

de bienes de................ j j nstrUccion públiGa...................

Juros...................................... ....................... • ....................
Libranzas de Tesorería no satisfechas...................... ............
Préstamo de ocho millones..................................................
Idem de avería moderna.......................................... ..........

.................. 278.000 j

.................. ^ 8  000 í ^euda amortizable de primera clase. . . . . . . . . .  < .
.............. 460.000 )

996.000

Juros, intereses...........................................................................
Préstamo de ocho millones, intereses.....................................
Documentos antiguos no recogidos.........................................

................ 35.000 )

...............  45.000 ¡ Idem id. de segunda id ................................ ..................................
5.000 ) ^

88.0 0Ú

Canitalp«; dp nartícines 1pí?os en diezmos.. . . . . . . . . . . ...........  206 727 Certificaciones de capitales.
Rentas no percibidas por id ..................................... ...............  462.148,75 Idem de rentas no percibidas............................................................... ..
Intereses de capitales de id. .......................... .............. ..
Subvención de ferro-carriles........................ ...........................
Hmirln r,nr» íifr-acní; dpi nprsinnal ........................ . . . .

. . . . . . . .  45.504,52 Idem de intereses de capitales de partícipes legos en diezmos . . .

................ 29.332.000 Obligaciones y carpetas............................................................................
. 6 8.41.083 13 Títulos v residuos..................  . ............. .....................

45.504,52

49 .244 .465 ,79



■— — T i fm s r r z — re— — -------------------- ------------- --------- - — ¡— --------- ---------------------
" ' _  Emisiones por conversiones y  canjes.

% '  E n  equivalencia de los eré,ditos emitidos por conversiones y canjes se han amortizado ios siguientes
- ■ :?

CRÉDITOS, AMORTUAqpS, R s.cén ts . BAJAS. CRÉDITOS EMITIDOS. Rs. cénts.

Renta consolidada 3 por 4 00 in te rio r................... 2.741.579,48 )
Residuos del 3 pór 400 consolidado.......................  2.393,82 [
Capitales de partícipes legos en diezm os........... .... 256.072,22 )
Renta consolidada 5 por 400 in terio r para  su renovación............
Idem  diferida 3 por 4 00 in ^ r io r .............. / .  / . . . .  6.568.400 a
Idem consolidada del 4 por 4 6 0 . fO. OOO )
Idem id. del 5 por 400 in te r io r .. ............... ....... 4 000 v
Deuda activa 5 por 400 ex te rio r................... ........ .. 42i.0(f0 /
Cédulas de premio del Empréstito n ac io n á l.. . . .  4:400 1 
Renta del 5 por 400 exterior a n tig u a .. .  . . .  8.000 /
In tereses del 4 y  5 por 100.____ ________ _ 42.837,50 \
Inscripciones de Deuda amortizabie de prim era l

clase.............................. ................................... .. 519.493,40 i
Tales no consolidados.......... ....................... ............... 4 50.588,33 \
Deuda provisional........................................................  9.805,30 /
Idem  corriente 5 por 4 00 á p a p e l...........................  383.219,35 1
Rentas no percibidas por partícipes leg o s .............  540.585,89 ]
Intereses de capitales de i d .......................................  4 66.63Í5 26 t
Deuda sin in terés. . .  ............... ...............‘........... .. £62 565 62 \
Idem pasiva ex te r io r......................................... . . . .  64.000’ ]
Idem diferida sin intereses de 4831........................  674.000 f
Documentos interinos dé Deuda corriente 5 por \

4 00 á papel........................ ..................... ; _____  4.476.464.66 >

3.000.045,32

332.000

6.616.637,50

1.770,327,53

3.353.873,58

6.703,48

»

16.637,50

17.967,53

403.873,58

Renta consolidada 3 por 100.......................................

• ■

Wem diferida 3 por 1 0 0 ;... ....... ................. ..

Deuda am ortizabie de prim era c la se ... . . . . . .

Idem id. de^segunda id ................ .................

2.993.342,34

332.000

6.600.000

4.752,360

9  9 K A  AAA v
Cédulas de prem io del Empréstito n ac io n a l.. . .
Renta del 5 por 400 exterior an tig u a ...................
Intereses de Deuda corriente 5 por 100 á papel*.
Obligaciones generales d e í E s ta d o .................. ...

Ferro-carril de Madrid a A ranjuez........ ......  .  V . .

Deuda por atrasos del personal.:.1. ..........................

2.200 l
4.000 . \ 

870.943,30 /  
3.060.000 ) 

4 2.000 í 
2.037.000,23

3.072.000
2.037:000,23 »

Obligaciones generales del E stado ..........................
Títulos y  re s id u o s.. . . . . . .  .

O.ZOU.Uuv

3.072.000

1 20.181.884,36 145,181,79
A.Uü / .UuU,Z<*

20.036.702,57

TOTAt.

Amortización definitiva. 
3 .a Se han  am ortizado por subastas, sorteos y  o£?os conceptos los créditos siguientes:

i

QAPITAI|ES. intereses.

Renta diferida 3 por 400 in te r io r . . . DO A A A

Deuda amortizabie de segunda c la s e .. 28.000 315 <0 J KK AA A 28.315
Certificaciones de rentas no perc ib idas ..................
Acciones de carreteras. _______ . . . . . . ____ . . . . . . .
Idem del Canal d<? babel 11. . . . . . . . . . . . . . .
Deuda del m aterial deí T eso ro ... . . ' .  .*.. / [ ...........
Idem sin  interés por atrasos, del personáí, .* *. .* .* * . * .

. .......................... ....

............................♦

¿ ¡ .ID Q .U U U  )) 

1.028.600 „ 

300.000 »  

2.092.000 » 

33.587,53 » 

1.489.01.5^7 »

2.155.000
í.028.600

300 000
2.992.000 

38.587,53
1.489.045,57

’ Madrid 31 de M,ayo do 4 864.=fManuel C¿udad.~T B.“=B arzanallana.
8.031.203,10 ' 315' ...... 8.031.548,10

J u n t a  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

E s t a d o  d e m o s t r a t i v o  d e l  r e s u l t a d o  d e  l a  s u b a s ta  c e le b r a d a  e n  e s t e  d ia  p a r a  la  a d q u is ic ió n  d e  
/ t Í i  t  ° S . 6 aS d e  p r i m e r a  c la s e ,  d e  s e g u n d a  i n t e r i o r  y  e x t e r io r  y  d e  la  
. , o k j 1°  ^ r.0C]e  Tn fe  y  P e t'3 o p a l, c o n s ig u ie n te  á  lo p r e v e n id o  e n  la s  le y e s  d e  1 .a d e  A g o s to

t a b r f d e y) 8 6 2  5 , y  ° ° »  arregl° á  W  «  h  ItoJ& * » >  t  f c V
CAMBIOS FIJADOS POR LA JUNTA PARA QUE SIRVAN DE TIPO.

AMORTIZARLE PE PRIMARA CpASp 44 POR lOO.—ipEM DE SEGUNDA INTERIOR 24,50 POR 400.—IDEM DE SEGUNDA EXTERIOR 32 60
POR 1 00.—IDEM DEL PERSONAL 25,60 POR 1 00. ,

^ roR °3 £ ÍP 3 3 s p r e s e n ta d a s .

Sujetos que han hecho las proposiciones. Glasé de Deuda. Importe nominal. Cambio.

D' Juan RodriJuez°.nZaleZ........... • • • • • • • • • . ............  Amort. de 1 .* clase. 270.000 44
Cayetano Danius...................................... ............./  \  í d - , q - kaa a  í 4
Abdon Moreno.............  ............................ .. í d- 4-9 i^ °  4ü>50
José Cosmen y  B ardan............. .. ‘ «an \ t  B„
Pelegrin Izaguirre........ .. / aaaaa 43,50

BUd r ^ SheÍm Y G° ldS Chmid'P res“ tan  é ñ 'tó f t-  ' 40 0 42-90

I S o  D Írm S ,“ h“ : .........|  |
Pelegrin Izaguirre r i 30.000 24,75 
Abdon M o ren o /. . . .  ............. ! f 7°

E f n n ín doriguez........ .......................£  i . o o o S  S f 0
p^dro  de ’lk Q u:ñiáná: ! ! ! : : : : : ! !  i ! ; ........... .. • Id- id- Iedxterior- 96d-;9d 33
A. Dresmayer, presentada en París.....................  jd. 385 000 l í  ii\
Pedro de las R ivas..................... .. . .  P e re n a l ?4’Í°Abdon Moreno....................... ...............  Personal. 9.711 25,50
Melitón Mendoza. . . .  , j '  20.300 25,50
Pelegrin Izaguirre.............  H ' 25,60
Cosme Barrio A v u s o ; ; " " " v 25, 95 
Ceferino S e rra n o ...  . Id. 500.000 - 2575
El m ism o...............  .................." V ............ .. TId- 51.418 25,35
Sebastian M a r t í n e z . ............. ............ • • • • • • • •  Id. 197.714 25,70
José Vivanco. ......................................  í d - 1.000.000 26
El m ism o...........  ......................................  í j - 700.0Ó0 25,75
José García Verdugo .......................................  25>75
El m ism o............. .......................................................  100-000 23,99
El mismo.............  .......................... ............  í j '  100.000 25,80
Domingo Castro.................... .. Í j ‘ l?c '£?2  25>70
Abdon Moreno___  " " ........................ „  116.742 26,25
J. de la Presilla.........  Í j * 160.000 26
Pedro de las Rivas...................  ‘ Tj * aÍ 'aaa
Epifanio Sanz...................  H* 91.000 25,70
El mismo. / ........................ .. *................................  í  s* 28.833 25,74
El m ism o............. ........  .......................... .. Id. 50.000 25,80
Manuel Ledesma.. . .  ...........................................  $7.24 2 25,79
El mismo............... * 54.024 26,13
El m ism o.............  ' ** ñ* 45.000 26,13
El m i smo . . . . . . . . .  íl* 9*2°fi 26,43

*****............................  . 51.000 26,13
P ro p o s ic io n e s  a d m it id a s .

EN LA DEUDA AMORTIJABLE DE PRIMERA CLASE.
Interesados. Nominal. Cambio. Efectivo.

D, Cayetano D anius, parte  de 1.976.000 ............... .. 1,372.065 i0 ,45 555 000

D Pelporin T E” LA DEUDA mmmm  DE SEGUNDA CLASE INTERIOR.• 0rin  Izaguirre......................................................  185000

TI j  1 EN LA DEUDA DEL PERSONAL.
D. Pedro de las Rivas.................  ■

Abdon M oreno................K;! . . . . . . . . . . .
ton Mendoza....................................... *.*;.;;;;; S S ?  25,60 nm

58.302 14.894

zanallana. 6 Junio de 4 664.t==El Secretario, Manuel Antonio Ulibarri.=»Y.• B.°=E1 Director general, Presidente, Bar-

ANUNCIOS OFICIALES.

D irección gen era l de Instrucción  pública.

PROPIEDAD LITERARIA.

L ista de las obras presen tadas en el M inisterio de Fomento 
de propiedad titiraria . °T ’ "* cumPli™ nt°  *  %

LIBROS.

Eia 4 • Método instructivo racional directo de lectura 
P0IA S™ ano LoPez Cabildo, editor. M adrid, im pren
ta de D. Gregorio H ernando , 1864. Ün tomo en 16.° de 
16 paginas.

En id. J/wños Torrero. Apuntes biográficos por D. An
gelFernandez de los Ríos. Editor D. Francisco Mon temar. 
Madrid, 1864, im prenta de Las Novedades. Un tomo en 8 0 
de 22 paginas.
TnñDr  i Anua™° de progresos, tecnológicos, por Don 
José Canalejas. Editor D. Carlos Bailly-Bailliere. Madrid,
ñas lm prenta del editor- ü n  tomo en 8." de 480 pág i-

RPnO nv- R°m™cero, del Dos de Mayo de 1808, por Don
D Ramón r  GaPCés’ ?ditor- Madrid> , imprenta de D. Ramón Campuzano ün torno en 8 /  de 32 páginas.
tnniü i i s cultivadores de la vid, porD . An-
t0" 10. Repine, eduor. M adrid, 1864, im prenta de La Acti
vidad. ü n  tom oen 4.» de 15páginas.
n  CT r  del polio’ Por D- Sera fin Mata. Editor
r n ^ h  i r  i n re.ro- Madrid> 1864, im prenta de Don Cristóbal González, ü n  tomo en 8.° de 40 páginas.
Ti Tn n nM i?  ‘, T  ’ P° r  m \ , iíanuel Cascarrosa. Editor 

¿  I nUel ? ? J a d r i d ' 1864, im prenta dé Don Cristóbal González. Un tomo, en 8.° de 32 páginas.
Kd;w n*, Un n rdao, cy mPlio ’■ P^.P- Da™ Céspedes. Editor D. Juan Manuel G uerrero. Madrid, 1864 im nrénta

ü’ E r*s^ k a l González. Ün tomo en 8.10 de 30 paáinas. 
•ii í  j ’- La huérfana; de Ginebra, por D. Pedro Esca

móla. Editor D. Juan Manuel Guerrero. M adrid, 486* 
im prenta de D. Cristóbal González. Un tomo en  8.® de 4 4 4  
páginas. ■ ’ •

En 24.. 4808— 1863. Olózaga. Estudio político y biográ
fico, por D. Angel Fernsmdez de los Ríos. Editor La T er
tulia progresista. M adrid, 4864, im prenta de D. M anuel 
Rojas. Un tomo en folio de 620 páginas.

En id. Arboricultura, por D. Antonio Blanco, editor 
M adrid, 4864, im prenta de D. Luis Palacios. Un tomo 
(4.® de la obra) en 8.° m ayor de 448 páginas.

En 28. Método de lectura, por D. Pedro Izquierdo 
editor. M adrid, 4864, im prenta de D. Manuel Minuesa. Un 
tomo en 8.° de 64 páginas.

En id. Nociones de arte m ilitar, por D. Francisco Villa- 
m ar t i n ,  editor. M adrid, 4864, im prenta de í). Pedro 
Montero. Un tomo en 4.° de 634 páginas.

En id. Método para aprender la lengua la tina , por Don 
,ua^  ™se,H011linguez , editor. Madrid, 1864, imprenta 

de D. K. Áñóz. Uñ tomo en 8.° dé 484 páginas.
MÚSICA.

En 28. Salve de las escuelas dominicales, por D. Ramón 
Torres Muñoz y  D. Juan Gil, editor. Madrid , 4864, cal
cografía de Lodre. Un tomo en folio de 4 páginas.

En id. Método de bajo profundo , por D. José María Bel
trán  , editor D. Antonio Romero. M adrid, 4864 , calco
grafía de D. Miguel Suárez. Un tomo en 4.° m ayor de 64 
páginas.

En 30. La conquista de Madrid. Edición de canto. Nú
mero 2. Romanza de tenor por D. Luis Mariano de L arra 
y  D. Joaquín Gaztambide. Editor D. Mariano Martin Sa
lazar. Madrid, 4864, calcografía de Lodre.. Un tomo en fo
lio de 4 páginas.

En id. La conquista de Madrid. Edición de canto. N ú
mero 3. Dúo de tenor y  barítono, por D. Luis Mariano de 
Larra y  D. Joaquín Gaztambide. Editor D. Mariano Mar
tin  Salazár. Madrid, 4864, calcografía de Lodre. Un tomo 
en folio de 4 2 páginas.

En id. La conquista de Madrid. Edición de canto. N ú
m ero 7. Aria coreada, por D. Luis Mariano de Larra y  
p . Joaquín Gaztambide. Editor D. Mariano M artin Sala
zar. Madrid, 4864, calcografía de Lodre. Un tomo en folio 
de 8 páginas. '

En id. La conquista de Madrid. Edición de canto. Nú
mero 41. Dúo de tenor y barítono, por D. Luis Mariano 
deLa^ra Y P. Joaqqin Gaztambide. Editor p. Mariano

Martin Salazar. Madrid, 4864, calcografía de Lodre. Un 
tomo en folio de 8 páginas*

En id. La conquista de Madrid. Edición de canto. Nú
m ero 42. Romanza de tiple, por D. Luis Mariano de Larra 
y ü . Joaquín Gaztambide. Editor D. Mariano Martin Sala
zar. Madrid, 4864, calcografía de Lodre. Un tomo en fo
lio de 4 páginas.

En id. La conquista de Madrid. Edición de canto. 
Numero 43. Terceto de tiple, contralto y  tenor, por Don 
Luis Mariano de Larra y  D. Joaquín Gaztambide. Editor 
D. Mariano M artin Salazar. Madrid, 4864, calcografía de Lo
dre, Un tomo en folio de 40 páginas.

ESTAMPAS.

En 30. La Reina Doña María de Molina, por D. Vicente 
Alegre, editor y grabador. Madrid, 1860. Una lámina.

Madrid 25 de Junio de 4 864.=E1 Director señera! 
Víctor Arnau. • ’

Dirección general de Obras públicas.
En virtud  de lo dispuesto por Real órden de 11 de 

Febrero u ltim o, esta Dirección general ha señalado el 
día 22 del próximo mes de Julio, á las doce de su maña- 
na, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
que faltan para la term inación del trozo 4.° de la carrete
ra del Alto de las Atalayas á Murcia,  entre Albatera y 
Urihueja, cuyo presupuesto es de 643.597,81 rs.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por 
la instrucción de 4 8 de Marzo de 4 852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fom ento, y  en Alicante ante 
e ijobernador de la p rov incia ; hallándose en ámbos pun
tos de manifiesto, para conocimiento del público , el p re
supuesto , condiciones y pianos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y  la canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 30.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da publica al tipo queden está asignado por las respectivas 
disposiciones v igen tes, y  en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior abfijado para la su 
basta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce leb rará , únicam ente entre sus au tores, una 
segunda licitación abierta en ios términos prescritos por 
la citada instrucción ; siendo la prim era mejora por lo 
menos de 600 rs ., quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 200 rs.

Madrid 47 de Junio de 4 864.== El Director general de 
Obras públicas, Frutos Saavedra Meneses.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio publi

cado con fecha 47 de Junio último, y  de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras que faltan para la terminación 
«®1 {* de la carretera del Alto de las Atalayas á
Murcia, entre Albatera y  Orihüela, se compromete á to 
m ar á su cargo la construcción 'de las m ism as, con es- ' 
tricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones ¡
po r la cantidad d e   ’ ¡

(Aquí la proposición que se h ag a , admitiendo ó meio- i 
rando lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo I 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese í 
determ inadam ente la can tid ad , escrita en le t r a , po r la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.) *

(Fecha y firma del proponente.)

En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de 45 de 
Enero ú ltim o , esta Dirección general ha señalado el dia 5 
del próximo mes de Agosto, á las doce de su mañana 
para la adjudicación en  pública subasta de las obras que 
restan por ejecutar en la carretera de prim er órden de 
Venta de Valcorba á Calatayud, cuyo presupuesto de con
trata  es de 579.268 rs. 6 Cénts. I

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos I 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en esta corte 
ante la Dirección general de O bras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento , y  en Zara- I 
goza ante el Gobernador de la p rov incia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú 
blico, el p resupuesto , condiciones y planos correspon
dientes. I

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 28.900 rs. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones v igentes, y  en los que no lo tu - I 
v ieren al de su  cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada I 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción. | 

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones I 
iguales se ce leb rará , únicam ente entre sus autores, una I 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción ; siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 4.000 rs ., quedando las demás á voluntad délos 
licitadores siem pre que no bajen de 400 rs.

Madrid 23 de Junio de 4864.=E l Director general de 
Obras públicas, Frutos Saavedra Meneses. j

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e ................. , enterado del anuncio

publicado cop fecha 23 de Junio ú ltim o , y  de las condi
ciones y  requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras que restan por ejecutar en 
la carretera  de prim er órden de Venta de Valcorba á Ca
latayud, se compromete á tom ar a su cargo 'la construc
ción de las m ism as,‘ con estrióla sujeción á los expresa
dos requisitos y  condiciones, por la cantidad d e . . . . . .

(Aquí la proposición qué se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y  llanam ente ef tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expré
se determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el próponénte á lá ejecución de las I 
obras.)

(Fecha y  firma del proponente.) |

D irección general de Rentas Estancadas.
Declarada la rescisión del contrato de sum inistro de 

cajonea de pino en la Fábrica de tabacos de esta corte por

haber hecho abandono del servicio D. Antonio Roiz , á 
quien-sele adjudicó por Real órden de 40 de Febrero  d e  
4863, esta Dirección general ha acordado que el dia 43 
de Agosto, próximo venidero^ á la una de la tarde , se ce
lebre nuevo rem ate en dicha Fábrica á perjuicio de aquel 
para contratar 70.303 cajones de igual clase que necesita 
la misma hasta fin de Junio de 4 866, con un máximum de
7.000, sirviendo de base al acto las condicionés estipula
das en él pliego publicado en la Gaceta núm!. 349 ae 45 
de Diciembre de 4 8 6 2 / * 4

Madrid 30 dé Junio de 4 864.=M arfori.

Junta dé la Deuda pública.
En cumplimiento de lo dispuesto en Reales órdenes 

de 25 de Junio de 1860 y 28 del mes ac tua l, la Jun ta  
ha acordado que la subasta para la amortización de D eu
da consolidada y diferida del 3 p o r 4 00 tenga efecto el 30 
de Julio próximo, á la una del dia.

La cantidad que ha destinado el Gobierno á la com 
pra de los mencionados efectos es la de rs. vn. 8.662:816 
con 64 cénts. por cuenta de la consignada en el presu
puesto del año actual para la presente obligación.
 ̂ De la referida sum a se in v e r tirá n :

4.334.405,30 reales en la adquisición de la Deuda consoli
dada á 3 per 4 00 in terior y  ex te rio r, y  

4.334.405,34 reales en la Deuda diferida a 3 por 400 in -
* “  -----  teríor y  exterior.

•8.662.810,61

Las personas que deseen interesarse en está subasta 
podrán v erilea rlo  bajo las reglas y  formalidades que se 
éxpresan. ,
; Las proposiciones arregladas al modelo que á conti

nuación sé inserté se entregarán en pliegos cerrados 
ál Ilmo, Sr, Presidente de la Junta en el acto de la su 
basta. . . '
? En el dia y  hora señalados la Junta en sesión pública 

áb rira  y  leerá ante todo el pliego en que el Consejo de 
Sres. Ministros hubiere consignado el precio máximo á 
que se lia de hacer la adjudicación. El Secretario abrirá  
y  leerá los pliegos de proposiciones, desechándose desde 
luego las que sean superiores al tipo señalado, y  adm i
tiéndose las inferiores por el órdeii siguiente:

4,° Clasificadas las proposiciones de m enor á m a y o r, 
según el precio de cada una, comenzará la admisión, p re 
firiendo siem pre las de precios más bajos.

2.° En igualdad de precios, se dará la preferencia á las 
de uíenores cantidades* en la inteligencia de que para es
te efecto se considerarán como una sola proposición to 
das aquellas que se hallen suscritas por un  mismo inte
resado.

3.° Cuando se llene la cantidad de la subasta , las p ro
posiciones que no tengan cabida quedarán desechadas. 
Si la últim a adm itida hasta entonces excediese de la ex
presada can tid ad , se reducirá á la que baste para su 
completo; y si hubiese en este caso dos ó mas proposi
ciones iguales en precio y cantidad , se adjudicará la 
sum a en cuestión por iguales partes ó por sorteo, á vo
luntad de los proponentes.

4.° Lo mismo tendrá efecto cuando se p resenten  dos 
ó más proposiciones iguales por la total c an te ad  de la 
subasta.

Si de la subasta no resoltase admisible ninguna de las 
proposiciones presentadas por exceder del precio m á
ximo fijado por el Go,bjerno, ó si l a sque  lo fueren no 
cubriesen la cantidad destinada á la adquisición de estos 
efectos, se acum ulará el sobrante á la subasta siguiente.

En v irtud  de lo prevenido en Real órden de 4 4 de 
Setiembre de 4 852,  los que deseen interesarse en esta 
subasta deberán constituir un  depósito del 4 por 4 00 en 
metálico, ó su equivalente en papel del valor nominal 
de sus proposiciones, que perderá el interesado que des
pués de hecha la adjudicación á su favor no entregúelos 
valores ofrecidos el dia 5 de Agosto p róxim o; debiendo 
advertirse que el pago de dichos valores no podrá tener 
efecto hasta él 14 del mismo.

Los depósitos se constituirán préviam ente en la 
Tesorería de la Deuda , en la Caja de Depósitos ó en el 
Banco de España, á elección de ios interesados; y las cartas 
de pagó que se expidan en su equivalencia se entregarán 
juntam ente con el pliego de lá proposición ó proposicio
nes á que correspondan.

Como el reconocimiento mencionado ha de hacerse 
respecto á la Deuda exterior por las Comisiones de Ha
cienda de España en el ex tran je ro , donde existen los li
bros talonarios y  asientos de em isión, se previene á los 
acreedores que presenten en esta corte títulos de la 
Deuda referida que no podrá satisfacérseles su importe 
hasta recibir la contestación de su legi ti nadad , que se 
p ro cu ra rá , sin embargo, que sea en el plazo más breve 
posible.

Igualmente se advierte que no se satisfará el im porte 
de los títulos de la Deuda in terior que los proponentes 
ofrezcan entregar en las Comisiones de Hacienda de E s
paña en el extranjero hasta que, remitidos por aquellas 
dependencias á estas oficinas, puedan ser préviam ente 
comprobados con sus respectivos talones, y  reconocida 
su legitimidad.

En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 4 por 4 00 del va
lor nom inal de aquella, se reducirá en la proporción que 
corresponda, quedando desechada por la cantidad que no 
guarde relación con dicho depósito.

Los acreedores extranjeros que quieran tom ar parte 
en esta subasta podrán verificarlo por cualquiera de los 
medios establecidos para las de la Deuda am ortizabie, ex
cepto en la parte  que se modifica por este anuncio.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
ciones de precios se harán  por unidades y centavos de 
unidad, sin hacer m érito de los quebrados de céntimo.

En pago de las adjudicaciones que se hagan se adm iti
rán indistintam ente créditos de la Deuda del 3 por 4 00 
in terior y  exterior; en el concepto de que los títulos de 
Deuda consolidada han de llevar consigo el cupón de 34 
de Diciembre próximo, y los de diferida el de 4.° de Ene
ro siguiente.

En las facturas con que precisam ente han de presen
tarse los créditos que se entreguen para su amortización 
por consecuencia de las proposiciones admitidas en la 
subasta se expresará la série, num eración y  valor de los 
mismos por órden correlativo de m enor á m a y o r, com 
prendiéndose en facturas separadas los créditos corres
pondientes á la Deuda in terior y  los pertenecientes á la 
exterior.

Para evitar que dentro de un  mismo pliego se in c lu 
y a n , como ya ha acontecido, proposiciones suscritas po r 
distintos in teresados, cuando solo á nom bre de uno de 
ellos se ha constituido depósito , se expresará en el sobre 
de cada p liego, además de la clase de Deuda é im porte 
nominal efe los créditos que se o frecen , el nom bre del 
proponen te; en la inteligencia d é  qué serán desechadas 
desde luego todas las proposiciones suscritas por otros 
interesados que aquellos que hayan consignado dicho de
pósito. '

Para que los pliegos no se confundan se expresará en 
el sobre la proposición ó proposiciones que contengan 
debiendo hacerse por separado la de las Deuda consolida
da de las de diferida.

Madrid 30 de Junio de 4 864.=E1 Secretario Ma
nuel A. Ulibarri.===y.° B .°=E1 Director gen e ra l, Presiden
te , Barzanallana.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar el dia 5 

de Agosto próximo en la Dirección general de la Deuda 
publica la cantidad d e  rs. vn. nom inales de Deu
da consolidada á 3 por 400, ó diferida á 3 por 400, al cam- 

.10 * Y -. centavos por c ien to , con suje
ción a las condiciones que comprende el anuncio p ub li-
C 4un â Para subasta de dicha clase de Deuda

Madrid 30 de Junio de 4 864.

A dm inistración del Correo central.
D e sd e  e k  d ía  d e  m a ñ a n a  y  durante la perm anencia de 
bb. MM. en San Ildefonso, se establecen dos expediciones 
diarias en tre  esta corte y  aquel Real S itio , saliendo de 
Madrid a las diez y  45 m inutos de la m añana y  ocho dé 
la noche.

La correspondencia para el expresado Real Sitio de
berá depositarse en los buzones situados en los estancos 
y  diferentes puntos de la población á las horas que se ha
llan designadas, y en los de esta Central hasta las diez y 
30 minutos de la m añana y siete de la tarde.

Lo que se avisa al público para su conocimiento
Madrid 30 de Junio de 4864.=:El Administrador, Ma

nuel Barbié. _ 3’

Contaduría Central de la Hacienda p ú b lica .
La disposición cuarta de la sección 5.a de la lev de 

presupuestos de 25 de Julio de 4 855 dice a s í:
«Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes en la 

percepción dé los haberes de clases pasivas, dispondrá el 
Gobierno revistas periódicas de presente que le asegu
ren  de la existencia de los individuos de la provincia don
de radican sus pagos, así como de no haber sufrido alte
ración en el derecho que disfrutan.»

En cum plim iento de esta disposición y  de lo acordado 
en la Real orden de 22 de Agosto de 4855, que insertó la 
Gaceta de Madrid de 24 del mismo, todos los señores ce
santes, jubilados, pensionistas de Monte-pio, rem unerato
rias y de gracia que tienen consignado el pago de sus ha
beres en la Tesorería Central y residen actualm ente en esta 
corte, se serv irán  presentarse personalm enté á l Contador

que suscribe desde el día 4 5 al 30 de Julio púóíiiíió,^pro- 
vistós delos dó^ütnéntos^^sípfléñtéST '

Los señóres'CeSantes ; y jubilados con la certificación 
ú  oficio original expresivo de su clasificación, con un 
certificado del Alcaide constitucional del distrito respec
tivo que justifique hallarse empadronado en el punto  de 
su vecindad, y  con la declaración siguiente, que podrán 
extender y a rm ar á, continuación^ dél certificado prece
dente: ‘ r ’ ■  ̂ ■

«Declaro bajo fní responsabilidad no percibir otra c an 
tidad sobre fondos generales/ provinciales n t m unicipa
les más que la de (cesantía, jubilación, Moñte-pio ébc.) con
signado en la Tesorería Central.»

Las pensionistas de todas clases p resentarán  la co
m unicación , certificación ú  oficio original expresivo de 
la concesión del haber que disfrutan, y  la fe de estado con 
el certificado de residencia, y  la declaración expresada 
para los cesantes y  jubiladós, pu esto  lino y  otro á con
tinuación de dicha fe de estado.

Los interesados qué nó puedan cum plir personal
mente en esta Contaduría con los requisitos indicados por 
hallarse ausentes de Madrid temporalmente, deberán lle 
narlos ante el Gontador de Hacienda pública ó Alcalde 
constitucional del punto donde se encuentren si fuere 
en España, y si en el extranjero ante el Cónsul español 
más inmediato, expresando aquella circunstancia é igual
m ente su verdadera yecindad; y  los indlVíduós que se 
hallen en pueblos de está provincia p racticarán  dichas 
diligencias ante el Alcalde constitucional respectivo, cuya 
Autoridad deberá rem itir directam ente á está Contaduría 
dentro de los seis dias siguientes al 39 de Julio citada 
los documentos que presenten los interesados avecinda
dos en el térm ino de su demarcación, acompañados de 
los justificantes prescritos, y  una nota individual de las 
observaciones que consideren convenientes acerca de 
los mismos, de conformidad con 16 mandado en la regla 
14 de la mencioriáda Rea,l órílen de 22 de Agosto de 4855.

Si álguh individuo de los qué residen actualm ente én 
esta corté no pudiese presentarse éh persona én ésta 
Contaduría por hallarse imposibilitado físicamente, se ser
virá rem itir álílla  el oportuno aviso expresando con to 
da claridad las señas dé sú habitación para que pueda 
pasarse á exam inar y recoger el documento que debe 
presentar.

Se exceptúan de su presentación á la enunciada re 
v is ta , según lo dispuesto por Real órden de 21 de Junio 
de 4859 , los señores d é la  clase pasiva investidos del ca
rácter de Senadores, Diputados y Jefés dé A dministra
ción . los  cuáles deberán justificar sü existencia por m e
dio de oficio escrito de su puño y le tra  dirigido á esta 
Contaduría.

Con objeto de que los señores interesados cuyos habe
res radican en la mencionada Tesorería Central « experi
menten la m enor incomodidad posible para cumplir, con 
la revista preceptuada , y  de establecer al propio, tiempo 
la uniformidad debida en la redacción de los documentos 
que han de presentar , podrán servirse recoger prév ía- 
mente de esta Contaduría en ^  diás ño feriados, de dos 
á cuatro de la ta rd e , los imprésos cíe certificados adecua
dos á la situación en que cada uno se encuentre.

Madrid 30 de Junio dé 4 864.^José (PDonnell. —3

S e c r e t a r i a  d e  la  A u d ie n c ia  t e r r i t o r i a l  
d e  M a d r í d .

Por el Ministerio de Gracia y  Justicia ha  sido aproba
do un nuevo presupuesto* im portante ía cantidad de
23.0,96 r s . , para la construcción de los departam entos 
dónde sé han de colocar durante la obra del edificio Re 
esta Audiencia algunas de sus'clépendenciás , y  asimismo 
para la traslación de los papeles ae las mismas y del Ar
chivo, y devolución oportuna á  su prim itivo estado y si
tio. Y habiéndose dispuesto que se considere como parte 
del presupuesto formado para las obras de reparación 
mandadas ejecutar en ‘ el mismo edificio, se anuncia la 
subasta por el térm ino que falta co rrer de la principal, 
que debe tener efecto á las doce del dia 6 del próximo 
mes de Julio en el despacho del Excmo. Sr. Regente , á 
fin de que sujetándose á las mismas condiciones ya ex 
presadas se tenga en cuenta por los licitadores que se 
presenten.

Madrid 30 de Junio de 4864. =  Elj Secretario de go
bierno , Márcos Cubillo de Mesa. 4

Al c a ld i a  c o n s t i t u c io n a l  d e  G r a z a le m a
D. Francisco Gago, Alcalde constitucional de esla 

villa.
Hago saber que habiendo quedado vacante el destino 

de Secretario de la Corporaciop municipal que tengo el 
honor de presidir, se ha acordado el anuncio para que* 
las personas qué se encuentran cón las circunstancias y  
capacidad suficiente al desempeño de dicho destino pue
dan presentar sus solicitudes documentadas en el term i
no de un mes, contado desde la fecha de la inserción del 
presente en la G aceta , dirigiendo las solicitudes á esta 
Alcaldía.

El sueldo señalado en el presupuesto es de 7.200 rea
les anuales.

Y para que pueda llegar á conocimiento de las perso- 
, has que'téngah interés en hácér Tas solicitudes se fija el 

presente en Grazalema á 46 de Junio de 4 884.'=Francisco 
Gago.=f-Benito Gómez, Secretario 'interino: 9840 —4“

U n iv e r s id a d  Li t e r a r i a  d e  S e v il la .
Se halla v acan te , y  se proveerá por oposición, la pla

za dé Directora de la Escuela Normal de Maestras de Ba
dajoz , dotada con 6.600 rs , y  cuyo nom bram iento cor
responde al Gobierno.

Los ejercicios han de celebrarse ante el T ribunal de 
oposiciones de dicha c iudad , dando principio tres dias 
después de terminado un  mes, que empezará á contarse 
desde el en que apárezcá este anuncio en la Ga ceta , y  
co n sis tirán :

4 .* En contestar á tres preguntas que designe la suer 
te sobre cada una de las asignaturas de religión y  moral, 
é historia sagrada, gramática y  ortografía , ^aritméticá, 
geografía é historia, principalm ente dé España , y  ed u 
cación , métodos é higiene doméstica.

2.° En una explicación por e scrito , que no baje de 
medio pliego, acerca del régimen y  dirección de las Es
cuelas y métodos especiales de enseñanza: para este t r a 
bajo se concederán dos horas.

3.° Rn escribir en el encerado y  hacer el análisis g ra
matical y lógico del período que dicte uno de los Jueces.

4.° En leer en libro impreso y m anuscrito, y escribir 
una plana d e le tra  m agistral.'

5.® En hacer una explicación al alcance de las niñas 
de un  párrafo préviam ente leido.

6.* En media hora de preguntas sobre ios deberes de 
una M aestra, m anera de hacer y enseña? con perfección 
las labores, y en especial las de prim or y adorno & c ., y 
sobre el dibujo aplicado al corte y  trazado§ de vestidos.

7.° En coñfínua¥ las láborés propias'del sexo,' que las 
opositoras deberán présentár sin concluir.

Las aspirantes presentarán en la Secretaría de la Ju n 
ta de Instrucción pública de la provincia de Badajoz tres 
dias ántes de que se principien los ac to s:

4 .* Solicitud dirigida al Presidente de la citada Junta.
2.° Título dé. Maestra de instrucción prim aria supe

rio r , ó copia testimoniada de él.
JL° Partida de bautismo , en que acrediten tener 25 

años cumplidos.
4.® Gertificacion de buena conducta m oral y religiosa, 

expedida por el Alcalde y Párroco de su domicilio.
5.® Una relación de sus méritos y servicios.
La D irectora, además de su sueldo, disfrutará del 

emolumento de casa-habitacion para sí y  para su fa
milia.

Seyilla y  Junio 27 de 4864.—El Rector in terino , Doc
tor Antonio Machado. 40045

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado de primera instancia de Chinchón.—Por el presento 

se llama por segunda vez y término de 30' dias á Juliana Benito, 
y en su caso á sus herederos, para que se presenten por sí ó por 
medio de persona autorizada á entregarse de 23 rs. que se hallan 
depositados en la Escribanía del infrascrito Escribano en méri
tos de la causa qué se ha seguido contra Felipe Escobar y  Villegas 
por hurto á dicha Juliana en el Real Sitio de Aranjuez; en la in
teligencia que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Chinchón 6 de Junio dé 4864.=Valentin Val puesta.—Por man
dado de S. S., Fernando Fernandez. 9797

El Sr. D. Víctor López de M aría, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden de Cárlos III, y  Juez de primera instancia de es
ta ciudad de Segovia y su partido &c.

For el presente sé llama, cita y  emplaza á Diego Diaz , natu- 
rai de Santa C o^ba de Orria, provincia de Lugo, soltero /  jo r
nalero , para qué dentro del término de 40 dias, contados des
de la inserción dq este en la G a c p a  del Gobierno, comparezca 
en el Juzgado dé primera instancia de esta capital, y Escribanía 
deD . Celestino Perez Conejero, á ampliar su declaración en la 
causa que contra el mismo se instruye por sospecha de hurto de 
100 rs.; bajo apercibimiento que de no hacerlo se procederá á lo 
que hayá lugar. ........  ‘ : ‘ ¡ v

Dado en Segovia á U  de Ju^ip de 4864. ==¿ Yíctor López de 
María.==PorWaqdacÍó dé S.S. , Celestino4 £érez donejéró. 9 8 4 ;



   « «
D. Rafaél Alvarez, Juez de H ^ienda de la p r ó v id a  de Pa

lencia.

En virtud del presen^ c ito , llamo y  emplazo á Menéela Ruiz 
Ortiz, natural de la Tilla de carrion de los Condes-huérfana de 
padre y m adre, de 19 años de edad , para que dentro del té r 
mino de 30 dvas que se le señalan se presente en la Escribanía 
de este J u g a d o  con el ñn de hacerla saber la acusación fiscal 
puesta en la causa que se le sigue sobre aprehensión de 4 0 onzas 

e a ^aco de contrabando; con apeccilfimieoto que si deja tras
currir dicho término sin verificar su presentación se continuará 
ia  causa en su ausencia y  rebeldía, parándole el perjuioio que 
haya lugar. i . .. , ■ -

Pado en Palencia á 17 de Junio de 1864 —  Rafaél A lvarez.=  
Por su mandado, Santiago San Juan. 9818

«  » ? ’ í U.ani ®orraj ° lle la Bandera, Juez de primera instancia por 
M - del dlstrit0 de ‘a Victoria de esta capital.
Por el presente se c ita , llama y emplaza á las personas que 

tengan intereses en las hipotecas voluntarias constituidas, la pri
mera por D. Antonio P iaz, de esta vecindad, en escritura otor
gada en ella el 23 de Junio del año pasado de 17S6 ante e! Es
cribano D. Manuel José Rom ero, de una hacienda de campo, si
tuada en e\ partido de Canela, venta del Jaral y Chapera la Ba
ja, término y jurisdicción de esta ciudad, y villa de Casabermeja 
lindan/do con el camino Real, con viñas de Antonio Vi!|álbá,ooü 
hacmnda de Blas Naranjo y consortes, con viñas y  tierfas de Es
teban Vallejo y  otros, á responder de 14 .53S  rs. 2  mts. p roce*  
dentes de la venta que á favor del mismo se hizo de la expre
sada h a c ie n d a cu y a  cantidad había d e  satisfacer luego óoe pbr' 
parte de los vendedores D. Francisco Félix González, Gertrudis 
Rodríguez, Francisco y  Ana Rodríguez, mujer de Fernando Mar
tin , se llenasen cintas formalidades indispensables'p*ra ia segu
ridad del mismo comprador, y  la que se constituyó de la misma 
finca y  por idéntica cantidad por parte de D. Francisco Galín en 
escritura celebrada en esta ciudad ante el propio Escribano Don 
Manuel José Romero en 18 de Noviembre de 1791, y  cuya suma 
h a b ía  de entregar el Galin á aquellos vendedores cuando se lle
gasen los requisitos anteriormente expresados, y con cuya- toti* 
■dicion vendió la finca deslindada al D. Ahtoñio Diáí , para que 
dentro del de 60 dias. contados desde la publicación de esto edicto 
«n  la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan á deducir las acciones que 
e correspondan; apercibidos que de lo contrario se procederá á 
iberar la finca, pues así lo dejo mandado en los autos seguidos

w l r t r r M 6 *0tUal P°seedora de la P rop ia  h acien da  Doña
n i I T ™ 1 y Martinez’ viuda - de este domicilio, y  en providencia éel día de hoy.

Dado en la ciudad de Málaga á 6 de Junio de 1864.=Jnan 
orrajo. Por mandado de S. S., Antonio Orozco y  Diaz. 10017

^ i D' P?d[ °  Bravo y  Barc°nes, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Molina y su partido, en la provincia de Guada-

T er!!p f° ! f er V 0d0S ,os acreedor«s á los bienes de D. Félix 
, r  ; ;  r °  eSla Ciuda<1, que por providencia dictada en 
Íado . n! ,  CUr“  q“ 8 P8nde“  ea este ^ S ado se ha man- 
S  I T  *  aqUel'°S P*ra proceder á la gradua
se r e th  8 0  . *  qU<í hayan Sid0 roconocidos, señalando para
la mañana''en pi f  * d9 Juli° P^ im°' y ^ r a  de las diez' de 
d a ^ n s  ^ r  S!  J de‘ Ju?gad0: libráudose Para su notorie- 
w , . * '!SPot’.iJientes edictos que se insertarán en el Boletín 

oficial de esta provincia y  G a c e t a  de  Ma d r id .

na á ’,a Pública notoriedad se expide el presente en M óli-
mañrf !.  , <Je 1864 =  Pedro Bravo y B arcones.=Por su
mandado, Joaquín López Ayllon. 100i6

En virtud de providencia de! Sr. D. Antonio María de Prida 
Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta c o r - 
e, y  por la Escribanía de número del Licenciado D. Manuel Gar

cía Rodrigo, se sacan á pública subasta , ' bajo el tipo de las res-

m i f  qUe ha practicado Bl Arquitecto de la Acade
mia de Nobles Artes de San Fernando D. Severiano Sainz de la 
Lastra , las fincas siguientes:

el ndm ”  f  "la e l ,  de San UreD2° ' y se8alada cone nura 34 de la calle de Florida Blanca, con accesorias á la

Íe n d ^ H  r 'Sm°  n° mbre y ca' le delGobernador, núm. 11; com
p e n d e  de sitia 834 piés cuadrados; consta de planta baja princi- 
P .segundo y buhardillas, y  ha sido tasada en 31.318 rs.

lie 0011 'ab0t ’ S'ta e“  ®’ PUebl°  de Va Idea vero y su ca -
L e r o  5 mad C°H VUeUa 4 la d« y ' avesaña, señalada con el
. Z ' a Z  60 proyeccion horizontal un área de 562
ConsTa 1  ’ Ó SeaD 7 246 pÍéS 5 cénlimos cuadrados.
la s h lh lp in ?  PeqT ñ a b ° dega de parte baia ' Y graneros sobre 
las habitaciones de la planta principal; su distribución es adecúa-

y propia al uso que está destinada, y  se halla tasada en 31.604. 
Rnsa a fCOr,‘ al y cobertl20> Situados en la expresada calle de la 
« o s a t frente a la mencionada casa principal de labor, con 3.496 
piés cuadrados, tasados en 6.830.

Fincas rústicas.
, Bna hUerla ®on 47 fanegas 9 celemines y 18 estadales, que 
cenas 6 pié ’ una casita~corra,i n°ría, estanque, 6.386
olivo, de f  °  y  t0 ’ 860 id- P'antac¡on d«  tres años, 120 
51 830 a 8ñ0S’ y  Var‘ ° S árb0les á t a l e s , tasada en

... üaa, labranza áe 359 fanegas, 2 celemines y 9 estadales en 
di erentes suertes y término de Valdeavero, tasada en 153.280

Cuatro suertes de viña en 3 fanegas, 6 celemines y 9 estada
les con 2.130 cepas en el mismo término,"tasadas en 8.700.

Nueve pedazos de olivar en 2 fanegas, 10 celemines y *18 es
tadales con 130 olivos y  47 plantones, tasados en 1.880.

Se ha señalado para que tenga efecto el remate el’ dia 2 de 
Julio próximo, y hora de las doce de su mañana, en la audiencia 
de S. S ., que la tiene en el piso bajo de la Territorial de esta 
corle, y hasta cuyo dia estarán de manifiesto los títulos de propie
dad en el despacho del referido Notario, calle de la Colegiata, nú
mero 8, cuarto bajo y entresuelo.

Se advierte para inteligencia de los solicitadores que la venta 
es al contado, y que solamente la casa del Real Sitio de San Lo
renzo se subasta separadamente; pues que Tas demás fincas que 
constituyen la labor en el término de Valdeavero, con cuya 
huerta, tierra, olivares y cepas han de ser objeto de una sola 
postura, no siendo admisibles las que se hagan aisladamente por 
determinada finca. También se advierte que ios frutos pendien
tes y la barbechera no están comprendidos en la subasta, y que 
el que adquiera dicha labranza podrá adquirirla separadamente 
por contrato particular con el actual pqseedor. ,19018

En virtud derprovidencia del Se. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de *primera instancia del distrito de la Audiencia r decano de los 
de esta Corte y Magistrado de«Audiencia de provincia, se sacan 
nuevamente á pública subasta y I  perjuicio del rematante Don 
Francisco' Sampelayo los géneros siguientes: 43 y  tres cuartas va
ras dé merino negro; 13 id. de lo m ism o; 9 más suizo; 26 y me
dia satén negro francés; 47 y media sarga lana áñ a , tasados en 
li  cantidad de 3.489 rs. 22 cénts. ; para cuyo remate se hvseña
lado el dia 7 del corriente, y hora do las once de su mañana, en 
H )s estrados del Juzgado, sitos en el piso bajo del local que ocupa 
11 Audiencia de este territorio, frente á Santa Cruz.

Madrid 1 / de Julio de 1864.=aLuis Hernández. 3

D. "Jacinta de Alcocer , Juez de ¡primera instancia del distrito 
<iel Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Melchora Gil, na
tural del pueblo de Letey, para que en el término de un mes, á 
contar desde su inserción en la Gac eta , se presente en este 
Juzgado á oir una notificación procedente de causa que se siguió 
contra la misma y otra sobre hurto; pues si así lo hace se le 
eirá ^administrará justicia, y  en otro caso le parará el per
juicio que haya lugar. ~ '

Dado én Zaragózá á 2o de Junio de 1864.=Jacinto de Alco
cer .2=Por mandado de S. S., Justo Almenar a. 1 0005

I ) .  Felipe de Sotos, Juez de primera instancia del partido de 
jdbocácer, provincia de Gastellon, territorio de la Audiencia de 
^alenda.

Hago saber por este tercer edicto que habiendo Cesado el dia 
17 de Febrero de i 863 £). Pascual Ferrer y Vives del cargo de 
llegistrador de la Propiedad de este partido, se anuncia por m e- 
c io. del presente*.cumpliendo con el art. 306 de la ley hipoteca
ria > á fin de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan 
c ué deducir alguna acción contra el mismo Registrador.

Dado en Albocácer á 26 de Junio de 1864.== Felipe Sotos.=  
éor su mandado , José Vicente Bellés. " 100Ó6

4-------------------------------      ¡ ' - ' _______________ ‘
¡ D. Toribio O con, -Juez de primera instancia de la ciudad de 

Ííájera y su partido. ■
Hago saber que por él presente cito á Loretizo y Segundo 

y a v a m  y Sotes, hermanos del difunto Eugenio, para que en tér
mino de 45 dias, á contar desde la inserción de este edicto, se 
presenten en la Audiencia de Burgos á usar de sü derecho por 
Ip relativo á las respensabilidades civiles que puedan recaer so
bre la herencia del citado Eugenio en causa criminal que contra 
el y otros pende un dicha Superioridad sobre lesiones á D. V i
cente González j vecino de Huércaoos ; bajo apercibimiento que 
(le no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar;

Dado en Nájera á 27 de Junio de l864.==Toribio t)con.=Por 
fu mahdado* isidro de la Portilla Morales. 10007

D. Julián Gutiérrez del Olmo, Juez de primera instancia de 
ésta villa de Talavera de la Reina y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo por primero, segundo 
y  último pregón al jitano Antonio Silva para que en el término 
de 30 dias, contados desde la inserción de este edicto e Bole
tín oficial de la provincia y G aceta  de M adrid , comparezca en 
^ste Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la cau
sa que estoy instruyendo contra el mismo y otros jitanos por el 
delito de lesiones ménos graves inferidas á la jitana Dominga Va- 
ílejoen la mañana del dia 7 de Mayo del corrien:e año en esta v i- 
la y barrio de San Juan; pues haciéndolo así se le oirá y adminis- 
rará la justicia que tuviere , y de no verificarlo le parará el 
perjuicio consiguiente, según lo tengo acordado por providencia 
fie esta fecha.

Dado en Talavera de la Reina á 26 de Junio de Í66Í.= ju lian  
Gutiérrez del Olm o.=Por mandado de S. &, Ramón Riostra Her- 
nando. i0008

D. Patricio Collado, Juez de primara instancia del partido de 
Aoiz, en Navarra.

Por el presente edicto cito á María Ramirez, mujer de Pedro 
Ochoa, natural de Mora, para que en el término de 30 dias se 
presente en este Juzgado para notificarle la sentencia que reca
yó en la causa sobre daños causados por su imprudencia en la 
Via férrea de Zaragoza á Pamplona, hallándose de guardesa en 
la caseta de Murze, valle de Elorz; con apercibimiento que de no 
hacerlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Aoiz 1 i de Junio de 1S64.=Patricio Collado,=Por su manda
do, Tiburcio Segenante. 9792

D. José María García Navarro, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente tercero y último edicto y término de nueve 
dias se cita, llama y emplaza á D. Ramón Fermin Romero y 
Sánchez, vecino de Madrid, para que comparezca en este Juzga
do á contestar los cargos que le resultan de la causa que contra 
el mismo se sigue á instancia de D. Bernardo Safont por esta
fas ; apercibido de que corrido el plazo de los tres edictos sin ha
berse presentado le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almodóvar del Campo á 15 de Junio de 1864.=L i- 
cenciado José María García N avarro.=Por su mandado , Manuel 
Garaño. 9819

El Dr. D. Vicente Gutiérrez Piñeiro, Juez de primera instan
cia de Pontevedra.

Por el presente cito y emplazo á Manuel José y Domingo An
tonio Aranda, ausentes en ignorado paradero, é hijos de Benito 
y  Francisca de la Iglesia , vecinos que han sido de Santo Tomé 
de Piñeiro, en este partido, para que se presenten por sí ó á m e
dio de persona legítimamente facultada en el juicio, de abintesta- 
to de la fincabilidad de su citado padre; pues en.-ptro caso les 

•parará el*perjuicio consiguiente. .....
Pontevedra 13 de Junio de 1864.=  Vicente Gutiérrez Piüei- 

ro.=Valentin García. 9798

D. Antonio de la Cuesta , Juez de primera instancia del 
distrito de la Plaza.
i A los Sres. Gobernadores de las provincias del reino hago 
Saber rque en este Juzgado se sigue causa criminal contra Ge
rardo Derago Lorensa , Vicente Miranda Parnade, natural de

éecundillano, provincia de Ñapóles * hijo de Francisco f  Rosa 
Parnade ; soltero, comerciante de telas, de edad de 22 años; Ge
rardo Lupo Raya, natural de Vichan, departamento de Vallicia- 
da, provincia de Turin, hijo dé Vicente y Amaira Raya , solte
ro ; músico i de 2d años; Gárniéü Nebro Marín, natural de §an - 
seióñdingliano, distrito, de Cacorio, provincia Nápoles , hijo 
de Domingo y Fortura Marin, soltero, vendedor de telas, de 28 
íñ o s ; Salvador Calabres Nusero, natural de Secundillano, pro
vincia de Nápoles, hijo de Manuel y Rafaela Nusero, Soltero, co- 
rherciante, de 26 años ¡ y Cosme de fírosá Rama ¿ natural de Sê - 
cjundillano, proVinciá de NápoleS; hijo de Antonio f  de Ursula Ra- 
rjiá, soltero, Óomerclanté, de edad de 24 años, sóbrelas lesiones 
causadas á Pantaleon Monsalbó, de cuyas resultas murió, en cu- 
va causa sé ha dado auto eñ esté dia i comprensivo de varios 
{¡articulares , y el tenor de uno de ellos dice asi: 
j «Particular del auto de 4 de Junio.—-Líbrense exhortos á los 

Sjres. Gobernadores de las provincias de Madrid , Sevilla , Bar
celona, Zaragoza, Valencia y Salamanca pafa qué se siréan dis
poner se practiquen diligencias en busca de Vicente Miranda 
Parnade, Gerardo Lupo Raya, Cármen Nebro Marin, Salvador 
Calabres Nusero, y Cosme de Erosa Rama, y siendo habidos se 
proceda á su detención y remisión á este Juzgado con la debida 
seguridad; y diríjase igual exhorto á los demás Sres. Gobenado- 
rjss de las provincias del reino , que se insertará en la G aceta 

’4el Gobierno con el mismo objeto de que‘ordenen ja busca de. 
cjichos sujetos, y se proceda á su detención y remisión.»
\ Y en su virtud libro el presente para V. SS., por el cual de 

parte de S. M. (Dios la guarde) exhorto y requiero, y de la mia 
p ido, ruego y eocargo que luego que le recibáis por medio de la 
Gaceta del Gobierno se sirvan disponer se practiquen cuantas 
diligencias, fueren posibles en averiguación de si en alguno de los 
pueblos de su respectiva provincia se hallasen los sujetos que se 
expresan^ se proceda á su detención y remisión á este Juzgado 
con la debida seguridad.
; Dado en Valladolid á 4 de Junio de 1864.=Antonio de la 

(Juesta.=Por su mandado, Manuel Martin de Leczano. 9604

D. Rafaél Acedo Rico y Amat, Conde de la Cañada, Mariscal 
de Gampo de los ejércitos nacionales, Gapitan general de este 
distrito &c. & c ., y

D. Gregorio María Hurtado y Roig , Auditor de Guerra del 
mismo, y como tal Magistrado da la  Audiencia del territorio.

Hacemos saber que en este Juzgado se instruye expediente 
de abintéstato por muerte de D. Baltasar Árriézü é ígúiquiza, 
Capitán retirado, en cuyo expedienté y  providencia de 15 del 
actual se ha dispuesto citar y emplazar, como por el presente se 
verifica, á los que se consideren con derecho á heredar al finado 
para que en el término de 30 dias, contados desde la publicación 
de este edicto * ácudan éü forriia á esté Jüzgádo á USar del que 
se créan asistidos; con apercibimiento que dé no hacerlo, lés 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pamplona á 17 de Junio de 1864.=Et Conde de la 
Cañada.= Gregorio María Hurtado y R oig.=Por mandado de 
$. E ., Genaro Martin. t 9824

D. Víctor de Vera, Auditor de Guerra honorario y Juez es
pecial de Hacienda de esta provincia.
j Por el presente cito, llamo y emplazo por primer pregón y 
edicto á Miguel Ipas, casado, vecino de Aragues del Puerto, para 
que en el término de 30 dias comparezca en el Juzgado á pres
tar declaración en la causa que le estoy siguiendo por aprehen
sión de contrabando; en -el concepto que de no verificarlo le par
rará él perjuicio que haya lugar.

Dado en Huesca á 15 de Junio de 1864.=Víctor de V era .=  
Por mandado de S. S.* Mariano Ármisem 9799

D. Felipe Antonio de Arruche, Juez de primera instancia de 
esta villa de Torrelaguna y  su partido.

Hago saber que en el dia de ayer ha desertado del presidio 
del Canal de Isabel II el confinado José Gago Fuentes, hijo de 
José y de Antonia , natural de Ponferrada, provincia de León, 
éstado soltero, oficio barbero, de 26 años de edad , cuyas senas 
personales son: pelo rubio, ojos garzos, nariz regular, barba na
ciente, cara larga, color blanco, estatura cinco piés y dos pul
gadas.

Por tanto, en nombre de S. M. la Reina Doña Isabel I I , en
cargo á todas Autoridades, asi civiles como militares, practi
quen las más eficaces diligencias para conseguir la captura del 
José, remitiéndomele con seguridad á este Juzgado; pues en 
ello se interesa la buena administración de justicia.

Dado en Torrelaguna á 16 de Junio de 1864.=Felipe Antonio 
de Arruche.=De su órden, Felipe Sanz. 9820

D. Rafaél Acedo Rico y Amat, Conde de la Cañada , Maris
cal de Gampo de los ejércitos nacionales, Gapitan general de es
te distrito &c. &c., y

D. Gregorio María Hurtado y  Roig, Auditor de Guerra del 
mismo distrito, y como tal Magistrado de la Audiencia del terri
torio.

Hacemos saber que en este Juzgado se instruye expediente de 
abintéstato por muerte de D. Juan Prieto y Gómez, Teniente que 
fué del batallón provincial á que da nombre esta plaza, en cuyo 
expediente y providencia del 15 del actual se ha acordado citar 
y emplazar, como por el presente se verifica, á los que se consi
deren con derecho á heredar al finado para que en el término 
de 20 dias, contados desde la publicación de este edicto, acudan 
en forma á este Juzgado á usar del que se crean asistidos; con 
apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Pamplona á 17 de Junio de 1864.=E1 Conde de la 
Cañada.=Gregorio María Hurtado y R oig.=Por mandado de 
S. E., Genaro Martin. 9825

D. Blas de Bringas, Auditor honorario de Marina y  Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de Zaragoza,

Hago saber que en el mismo y Escribanía de D. Liborio Lor- 
bés, Higinio Lahozy Cañeros, de esta vecindad, representado por 
el Procurador D. Vicente López, instó autos de mayor cuantía 
en 9 de Mayo último solicitando se declarase que al mismo cor
responden en propiedad y dominio todos los bienes y rentas 
de una capellanía meramente laical, si se quiere pío legado pro- 
fano secular, fundada en 22 de Abril d e ,1695 en el altar mayor 
del Santísimo Sacramento de la parroquial de Santa María Mag-; 
dalena de esta ciudad por los ̂ ejecutores testamentarios de Mar

garita Lerm ed, mujer que fué de Jerónimo Garriga, con suje
ción á (O dispuesto por la misma en su último testamento otor
gado en 14 de Marzo de 1694, apoyando su derecho en que los 
citados ejecutores, ciñéndose á la disposición de la testadora, 
UombCaron ó contemplaron á Antonio Lahoz y sus descendien-- 
tes por l/néa rectd, nfiótítrás los hubiere, Capellanes de la cape
llanía indicada, y  á falta de estos á Félix Rofiíero Perez y los 
suyos, y  á otras varias personas y descendencias, en que á v ir
tud de los llamamientos hechos fué nombrado Capellán de la 
misma y entró á servirla Manuel Lahoz, padre del solicitante, 
qUQ: falleció intentado en 1.tí de Diciembre de 4859 cuando ya 
habla heciió süyá lá rxiltad de los bienes que ía constituían con 
arreglo á ío dispuesto en el art. 2.° de lá ley de desvinculaciones 
de 27 de Setiembre de 4820, restablecida en ÉO dé Agosto de 
4836; y  por último, en que como inmediato sucésor en el víncu
lo le corresponde por la misma ley la otra mitad reservable. En 
el mismo escrito se adujo por Higinio Latíoz su calidad de pobre; 
y  sustanciado y decidido el incidente, atribuyéndose la indicada 
calidad, se ha provisto en los autos el que copiado eñ la parte 
necesaria es como sigue:

«Fígense edictos en los sitios públicos y  de costumbre de ea^ 
ta ciudad, é insértense otros en el Boletín oficial de la provincia 
y  Gaceta de Madrid , anunciando la incoación de esta demanda 
para que los que Se crean con derecho á los bienes que constitu
yen la capellanía á que se contrae Higinio Lahoz en el preceden
te escrito comparezcan á deducirlo en este Jdzgado dentro del 
término de 30 dias; pues que de no verificarlo dentro de! dicho 
plazo se dará á las actuaciones la tramitación correspondiente, 
parándoles el perjuicio que haya lugar.»

Y á !o^ fines acordados se inserta el presente en Zaragoza á 
47 de Junio de 4 864.=Bringas.=Por mandado de S. S., Libo
rio Lorbés. 9844

D. Pedro Nolasco de Sagredo , Juez de primera instancia de 
esta villa de Azpeitia y  su partido, provincia de Guipúzcoa.

Á las Autoridades del reino, á quienes atentamente saludo, ha
go  saber que en ia caüsa criminal que estoy instruyendo con 
motivo de las desagradables ocurrencias que tupieron lugar en 
la noche del 14 del que rige en la villa de Cegama , las que muli- 
yaron la muerte de Luis Martin y heridas á Juan Bautista Fran- 
cesio y Bautista Lateradó. cüyoS presuntos agresores apelaron á 
la fuga, en auto de este dia he dispuesto exíioyrtctr á dichas Auto
ridades para que por los medios que les sugiera su buéfi celo 
procuren la captura de Garlos Maten y Pedro Jieda, de nación 
italianos, de oficio mineros, y  en el caso de ser habidos, disponer 
su conducción con las seguridades competentes á este Juzgado; 
pues en hacerlo así administrarán justicia , quedándome obliga
do al tanto siempre que iguales suyos vea.

Dado en Azpeitia á 17 de Junio de 4864.=Pedro Nolasco Sa- 
gredo;=P ar su mandado, Juan Vicente de Garduñaga. 9856

D. Mariano Gors y Perez, Juez dé primera instancia de esta 
Villa y su partida, con la consideración de término , que de serlo 
y hallarse en actual ejercicio el infrascr ito Escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de un mes, 
que empezará á contarse desde el dia en que se inserte este 
anuncio en la G aceta del Gobierno, á Valentín Rivera y á los 
Causa-habientes de Miguel Gómez, cuyo domicilio se ignora, pa
ra que por sí ó por medio de apoderado comparezcan en este 
juzgado á presentar los expedientes sobre información de po
breza, en los que obran las certificaciones que expidió el Secre
tario que fué del Ayuntamiento de Novés D. Casto Hernández, 
Con remisión al padrón de riqueza de dicho lugar, para acreditar 
la carencia de bienes de los primeros en el año de 4 852; bajo 
apercibimiento de que no verificando su presentación en el tér
mino Señalado se habrá por retirada la denuncia, y  á los mismos 
por separados de la reclamación de las cantidades que dijeron 
se les exigió por el Hernández.

Pues así lo tengo mandado por auto de ayer en la causa que 
pende en este Juzgado por exacción ilegal de derechos entre el 
D. Casto.

Dado en Torrijos á 18 de Junio de 1 S64.=Mariano C ors.=Por 
pandado de S. S., Francisco Yévenes de Romero. 9851

D. Víctor López de María, Caballero de la Real y distinguida 
©rden española de Cárlos III, y  Juez de primera instancia de esta 
eiudad de Segovia y su partido &c.
¡ Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Pedro H er
bando de Frutos, soltero, de edad de 48 años, natural del pueblo 
de Valseca, hijo de Vicente y  Gonzala, para que dentro del tér
mino de 20 dias que por segunda y última vez se le señala se 
presente en estas cárceles nacionales á responder de los cargos 
que contra él resultan en la causa de oficio que en este Juzgado 
y por la Escribanía del que refrenda se está instruyendo contra 
él Hernando por atribuírsele los delitos de varios hurtos ejecu
tados en las diferentes casas en que ha servido en esta capital; 
bajo apercibimiento que pasado que sea dicho término sin veri
ficarlo, y sin más citarle, llamarle y emplazarle, se sustanciará la 
explicada causa en su rebeldía, parándole el perjuicio que baya 
Ingar.

Dado en Segovia á 25 de Mayo de 1864.=Victor López de 
María.=Por mandado de S. S., Antolin Lozoya Alonso. 9885
4.— .........— — .......... . - - - - - .... ■ i.  .................
¡ D. Miguel Wenceslao de Otal, Juez de primera instancia de 
|a villa de Ateca y su partido.
; Por el primer edicto cito, llamo y  emplazo á Francisco Bres- 
quiñan y Lavernie, de nación francés, maquinista que se hallaba 
al servicio de la empresa de la via férrea de Madrid á Zarago
za y Alicante, y residente ántes en Madrid, calle de Atocha, nú
mero 159, soltero, de 24 años de edad, para que en el término de 
hueve dias comparezca en este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en causa que instruyo contra el mismo so
bre imprudencia temeraria y sucesivas muerte y  lesiones á dos 
bozos de la estación de Alhama , contestando la acusación fis- 
bal; pues pasado dicho término sin presentarse le parará el 
perjuicio que haya lugar.
j Dado en la villa de Ateca á 45 de Junio de 4 8 6 4 .»  W ences
lao de Otal.=De su órden, Pascual Soriano. 9852

i PARTE NO OFICIAL. 
INTERIOR

M ADRID.— S. M. el R ey, deseando prestar un servi

cio á uno de los más importantes ramos de la industria 
nacional, dispuso que se escribiese y publicase á sus ex
pensas un Matinal práctico de Piscicultura, ó  prontuario 
para servir de gúia al piscicultor en España, y á los etn^ 
pleados de la Administración pública en nuestras aguas 
duíces y saladas. Hecho este trabajo por D. Mariano do la 
Paz Graells, Director del Museo de Ciencias naturales y  
del Parque zoológico de S/ M., acaba de ver ahora la luz 
pública, formando ua prontuario de cuanto requiere sa
berse sobre el particular, y de cuaütó han dicho de mas 
notable sobre la materia los autores nacionales y extran
jeros. Enriquecen este libro los grabados necesarios para 
dar á conocer los aparatos que exige la piscicultura arti
ficial, y uña importante colección de leyes, decretos, Rea
les órdenes, acuerdos judiciales y ordenanzas que han re
gido ó aun rigen en España sobre la pesca, y pueden con
siderarse más ó ménos directamente protectoras de la cria 
y propagación de los peces y  mariscos.

ANUNCIOS.

. OBRAS DE L A  R EAL ACADEMIA DE CIENCIAS MO- 
rales y  políticas que sd hallan de venta en las librerías 
de Leocadio López, calle del Cármen, núm. 28, y en la 
deD. Cárlos Bailly-Bailliére, plaza del Príncipe Alfonso 
(antigua de Santa Ana), núm. 8.

Memorias de la Réaí Academia de C iencias m ora les y  
políticas, tomo 1.°, parte primera: precio d e  c.ada ejem
plar, 4 R rs.

Está en préítéa la parte segunda del mismo tomo.
Memoria premiada por dicha Academia sobre si con

viene uniformar la legislación de España sobre la suce
sión hereditaria y los derechos del cónyuge sobrevivien
te, por D. Joaquín Cadafalch y Buguñá, edición acad ém i
ca, 18 rs.

Memorias premiadas por la misma sobre Beneficencia, 
á saber: La Beneficencia, la Filantropía y la Caridad, por 
Doña Coíieépeiofl Arenal de García Carrasco, edición aca
démica, 40 rs.

Reseña histórica y  teoría de la Beneficencia , por Don 
Antonio Balvin y  Unquera, edición académica, 18 rs.

Reseña histórica de la Beneficencia española, por Don 
José Arias Miranda, edición académica, 4 4 rs.

Memorias sobre los intereses legítimos y permanen
tes que en Africa tiene España, y deberes que ía civiliza
ción le impone respecto de aquel país, porD. León Galin- 
do y de Vera, premiadas por la Academia, 4 rs.

La Liga Aduanera Ibérica, Memoria sobre las ventajas 
ó inconvenientes de una liga aduanera peninsular, y su 
influencia en la agricultura, industria y  comercio de Es
paña, por el limo. Sr. D. José García BarXanallana, pre
miada por la Academia, 19 rs.

Memoria sobre el fomento de la población rural, pre
miada por la misma Academia, y escrita por el Excelen
tísimo Sr. D. Fermin Caballero, edición académica, 44 rs.

Informe de la Academia sobre la reforma de las leyes 
de inquilinatos, por el Excmo. Sr. D. Francisco de Cárde
nas, Académico de número: se halla incluido en la se
gunda parte del tomo 4 .* de Memorias de la Academia, 
4 rs. . _

La Beneficencia en Inglaterra y  en España , por el 
Excmo. Sr. D. Salustiano de Olózaga , Académico de nú 
mero: también se halla incluido este trabajo en la segun
da ¡parte del tomó 4 .* de Memorias de la Academia, 4 rs.

10000— %

SOCIEDAD DE LOS FERRO-CARRILES DE ALMANSA 
á Valencia y Tarragona.—En la junta general ordinaria 
de accionistas de esta empresa, celebrada el dia 15 de 
Mayo último con arreglo á lo que previene el art. 33 de 
los vigentes estatutos , se aprobó por unanimidad á pro
puesta de la Junta directiva , que en vista de los lisonge- 
ros resultados de la explotación, y de quedar un sobrante 
líquido después de cubrir todas las atenciones correspon
dientes al año 4863, se distribuyese á los tenedores de 
las acciones un 2 por 400 de dividendo activo sobre el 6 
por 100 de interés que tenian ya percibido como corres
pondiente al citado año próximo pasado.

En cumplimiento de tal acuerdo, se pone en conoci
miento de los tenedores de acciones que el pago de dicho 
2 por 100 se verificará los martes, miércoles y viernes, á 
comenzar desde el dia 4.° de Julia próximo, en los puntos 
siguientes:

Valencia, oficinas de la Gerencia, situadas en la esta
ción de esta ciudad, desde las nueve de la mañana á 1a 
una de la tarde.

Barcelona, casa de D. José Lamaña, Dormitorio de San 
Francisco, 3 , segundo.

Madrid, casa del Excmo. Sr. D. José Gampo , Fuencar- 
ra l, 4 43.

Valencia 27 de Junio de 1864.=*M. de Cabrerizo.

Desde el 1.® de Julio próximo se pagará el cupón de 
intereses correspondiente al primer semestre del corrien
te año de las obligaciones de esta Sociedad de á 500 frs., 
emisión de 31 de Diciembre de 1860, y los de las de Al~ 
mansa á Valencia y  Tarragona, también de á 500 frs., asi 
como el de las acciones de la misma correspondientes á 
dicho semestre.

Los pagos se verificarán mediante la presentación de 
los cupones ó títulos que posean en los puntos siguientes:

Valencia, oficinas de 1a Gerencia, situadas en la esta
ción de esta ciudad, los martes, miércoles y viernes.

Barcelona, casa de D. José Lamaña, Dormitorio de San 
Francisco, 3 , segundo.

Madrid, casa del Excmo. Sr. D. José Campo, Fuencar- 
ral, 413.

Valencia 27 de Junio de 1864.«=M, de Cabrerizo.
10019

LA PENINSULAR, COMPAÑÍA DE SEGUROS SOBRE 
la vida.—Los suscritores de esta Compañía que hayan de 
cobrar intereses pueden acudir á percibir en el acto, con 
presentación de documentos, los del trimestre que vence 
mañana, á razón del 8 por 100 anual, sin perjuicio de la 
bonificación obtenida. Las oficinas, sitas en la calle Ma
yor, números 18 y 20, cuarto segundo, están abiertas to
dos los dias no feriados, de nueve á cuatro, y los de fiesta 
de once á una.

Madrid 29 de Junio de 1864.*= El Director general, 
Pascual Madóz. 2—2

SANTOS DEL DIA.

San Casto y San Secundino, mártires.
Cuarenta Horas en la iglesia del primer Monasterio 

de Salesas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 30 de Junio de 1864.SMjSga-SK

HORAS.
Barómetro 

reducidoáO0 
en milíme

tro*.

TEMPERATU

Reanmur.

RA EN GRADOS

Centígrados.

Dirección
del

oriento.

ESTADO
DEL

CIELO.

6 m. 714,24 13®,7 4 7®,4 E, . . . Calimoso
9 m. 741 34 4 8*,6 23®,3 E. . . , Idem.

4 2 .. . 710,50 22\6 28®,3 E......... Idem.
3 t . . 709,44 24*,3 30®,4 E......... Idem.
6 t . . 708 93 22°,4 28®,0 E......... Id., cels.
9 n . 709,34 19®,4 24®,2 E......... Calimoso

Temperatura máxima del d ia . . . .  * 25®,0 n  3i ®2
Tempera tura máxima al s o l . . . . . . . 34®.3 39,4
Temperatura m ínim a del d ia .. . . . 42*Í2 1 4 5®,3
Evaporación en las 24 horas. 9,6 milímetros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en nin

guna provincia.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.
DIRECCION  de operaciones geodésicas.— Observaciones me

teorológicas del dia 30 de Junio de 4 864.

LOCA

LIDADES.

Altara 
baromé
trica i  0® 
y al ni
vel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem. 
peralü- 
ra en 
grados 
cente
sima

les.

Dirección

del

Tiento.

Fuerza

del

Tiento.

Estado

del

cielo.

Estado 

de la mar.

B ilb a o  á 
las 9 m.\ 768,8 22,0 N* O . . Brisa. Nebuloso Tranq.*

Oviedo id. 770,5 19,0 N. E .. Idem. Cási d.®.. »
Coruña id. 767,0 18,i ídem .. Idem. Vapores. Bella.
Sant.® id.. 768,4 18,4 Idem.. Vien.® Calimoso »
S. F.® á las 
7 mañ.*. 764,8 25,2 S. E .. Brisa. A.* nube Rizada.

Sev.* á las 
9 m a ñ /.. 764,5 28,8 S u r., . Calma Despej.®. »

Tarifa id. 763,6 24.1 Este... Vien.* Idem.. . . Rizada.
Gran,' id. 767,Q d[A,

¡Alican. id. 766,5 29,4 S. E .. Brisa. Celajería Tranq.*
Va lene. id. 766,0 2 >,6 N. E .. Idem. mbierto. »
Palma id.. 767,1 ¿4,6 » Idem Idem.. . . Tranq.*
Barcel. id. 764,9 22,5 Este. . Vien.® Idem. . . P.°oleaj.

»2arag.*id. 763,6 20,0 O.N.O. Idem Cási cub.
Soria i d . . 764,3 17,2 N. E ,. Brisa. Cubierto. »
Búrgos id. 774,7 48,3 Idem.. Idem Despej.®. »
Vallad, id. 769,9 4 9,6 Idem.. Vien.® Celajes..
Sal.® id . . . 767,2 22,0 Este. . Brisa. Nebuloso »
Madrid id. 766,2 23,3 Idem.. Idem. Calima.. »
Albac. id. 
Brest á las

765,0 23,4 N. E .. | Calma Despej.®. »

7 mañ.*. 766,3 15,8 N. O . . Brisa. C.°, lluv.® Bella.
Bayona id. 
Mars.* id.

768,0 17,0 O.N.O. ¡Idem Cubierto. Idem.
763,6 J 48,6 N. O ..I[Vien.® Idem___ De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS,
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios  puntos de Europa él dia 25
de Junio de 4 864 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme
tro* á 0° y 
al nivel del

mar.

Temperatn - 
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

S.Petersburgo. 764,6 47®,3 S. E . . . Nubes.
Stokolino. a » »
Copenhague. . * » »
V iena... . . . . 768,2 16®,0 N. O .. Cási sereno.
Leipzig............ 768,0 15®,0 S. S. O.. Alg.* nube.
Berna.............. 771,1 4 2®,7 S. E . . . Sereno.
G reenw ich... . 764,0 15®,5 O. S. O. Cubierto.
Bruselas......... 766,3 4 4®,2 S.S. O.. Id., lluv.*
Dunquerque.. 765,6 14®,2 O........ Cubierto.
París................. 769,3 14® 5 O. S. O. Idem.
Burdeos........... 770,9 4 6®,0 N........... Sereno.
L y o n .. . 771,9 17®,5 N .......... Despejado.
Turin............... 766,4 22®,5 N. E . . . Nubes.
Florencia......... 763,9 23®,0 S........... Sereno.
Roma. . . . . . . . 774,5 20®,8 N . . . . . . Despejado. 

Lig.* niebla.Nápoles............ 766,1 20®,7 N. N. E.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De lospartes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la dél mercado de gra- 
aos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
.0 siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
1.390 fanegas de trigo.
2.250 arrobas de h arinade íd.

41.380 arrobas de carbón.

424 vacas, que componen 50.480 libras de peso. 
642 carneros , que hacen 45.888 id. id.
244 corderos, que hacen 4.447 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
* DE HOY.

Carne de vaca , de 22 á 26 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 96 rs . arroba , y  de 40 á 46 

cuartos! i bra.
Tocino añejo, de 83 á 87 rs . arroba, y  de 30 á 32 cuar

tos libra.
Jamón, de 4 4 8 á 130 rs. arroba, y de 46 á 56 cuartos libra. 
Aceite , de 64 á 68 r s . arroba, y de 20 á 22 cuartos libba. 
Vino, de 38 á 48 rs. arroba, y de 4 2 á 4 4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ra s , de 4 2 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 46 rs. a r ro b a , y  de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz , de 30 á 38 rs. arroba, y  de 4 0 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y  de 8 á 10 cuartos libra.

PRECIOS DE ORANOS EN EL MERCADO DK HOY.
Cebada nueva, á 23 rs. fanega.
Idem añeja, de 28 á 30 id. id.
Algarroba , de 34 á 32 rs. id.
Trigo vendido.. . . . . .  4.786 fanegas.
Quedan por ven der... *

Precio m á xim o.. . . . . .  52.
Idem  m ín im o.................  44.
Idem  m e d io .. . . . . . . . .  48,92.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 30 de Junio de 4864.—«El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto. _ _ _ _ _ _ _ _ _

B o lsa  d e  M a d rid .
Cotización del 30 de Junio de 1864 á las tres de la tarde.

PONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 4 00 coüsolidado, publicado, 52-65; 

á plazo, 52-80 fin próx. vol.
Idem del 3 por 4 00 d iferido, publicado, 47-75, 95, 

90 y  8 5 ; á plazo, 48-20, 15 y  20 fin próx. vol.
Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 25 p. 
Idem del personal, publicado, 25-60; á plazo, 25-60 

fin próx. vol.
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Madrid, 

con t  Y% de interés anual, no publicado, 48.
Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs., 

6 por 100 de interés anual, id ., 94-50 p.
Acciones de carreteras, emisión de 4 .* de Abril de 

4850, de á 4.000 r s ., 6 por 100 anual, id ., 95-25.
Idem de á 2.000 rs ., id . , 96-90 p.
Idem de 4.® de Junio de 4854, de á 2.000 rs., id., 95-50* 
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs., id., #8-65. 
Idem de 4 .* de Julio de 4 856, de á Í.OQQ rs., id,, 97 p.

Idem de Obras publicas de 4.® de Julio de 4858 
idem , 97 p. >

Idem delCanalde Isabel II, de á 4 .0 0 0 rs .,3  por 400 
anual, publicado, 409-25.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles , id ., 94-90 c. y 95.

Acciones del Banco de España, no publicado, 206 d. 
Idem de la Sociedad española mercantil ó industrial, 

idem , 424...
Idem del Canal de Castilla, id. , 408 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Álcaráz, i<L, 70 d. 
Idem de ia Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 

Jerez y  Cádiz, id ., 86 d.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarra

gona , id . , 80 d.
Obligaciones de id . id. id ., id ., 90 d.
Idem del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, ó sea 

flel Noroeste de España, id ., par.
Acciones del empréstito de la Diputación provincial 

de Guadalajara, con 6 por 4 00 de interés anual, id., 92 d.
CAMBIOS.

j Lóndrós á 90 dias fecha , 50-10 p.
| París á 8 dias vista, 5-47.

Plazas del reifio.
-

Daño. Beneficio D a f i o .  Beneficie

A lb a cete .... J4d. » L u g o . . . . . .  » ; *
A lic a n te .. , ,  parp. » ' M ála ga .... */4 »*
Alm ería. . . .  y4 » Murcia. . . .  *
Avila.. . . « •  • y4 » O rense.. . .  */4 p. »
Badajoz. . . .  par d. » O viedo.. . .  par d. »
Barcelona... » % Palencia... par. »
B ilb a o .. . . . .  parp . » Pamplona., par p. »
Burgos  par. » Pontevedra %  »
Cáceres  par. » Salamanca. 3/8 p.
Cádiz . . » . .  4 d. » San Sebas- ?
C astellón .. .  > » tian .. . . .  *» Vid.
Ciudad-Real. par. » Santander. par. »
C ó r d o b a ... .  pard. » Santiago.. »
Goruña.. . . .  4/8 d. » Segovia. . . .  % »
C u e n c a .. . . .  » » S e v i l la . . . .  » }áp.
Gerona  » » S o r ia . . . . . .  t y p .  »
Grahadá.. .  ¡ */4 » Tarragona, par d. 1
Guadalajara, parp. » T e r u e l . .* .  » »
H uelva.. . . .  » » T o le d o . . . .  % *
Huesca  » » V a len cia ... párd. »
Jaén  par. » Valladolid % »
L eoh ... . . . .  %  d. » V itoria . . . .  ; » i /.d .
L ér id a ^ ... * » ’tá m o rá w ? . ^  »
Logroño.. . .  par. » Zaragoza . .  » d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 27 de Junio. — Interior, 48,25 p. — Diferida 
44,25 p.

AmsHrdam 27 de Junio.— Interior, 49 ^ .—Diferida, 45..

Francfort 27 de Junio.— Interior, 49 */%.—Diferida, 45.

Londres 27 de Junio.— Consolidados, 90 % , ^ .—Diferi
do español, 45 %.

ESPECTÁCULOS,

Teatro dkl Príncipe. — A las nueve de la n och e .-
La estatua de carne, drama en seis actos.

^  Circo de Price (calle ,de Recoletos).— A las nueve di 
la noche.—El alambre volante.— El doble trapecio.— Lo 
leones.—Otros ejercicios ecuestres y  gimnásticos que se 
rán desempeñados por los principales artistas.—  Los de 
más pormenores se anunciarán por carteles.

Esta noche los concurrentes al Circo podrán pasar a 
jardin, donde mañana habrá extraordinaria función.

¡ Circo del Príncipe Alfonso. — A las nueve de la no 
che.—En esta función tomarán parte los principales ar 
listas, ejecutando escogidos y  variados ejercicios.

Campos Elíseos.— A las cinco de la mañana se abrirái 
las puertas de los jardines y baños para el público. A la¡ 
ocho y media de la noche la banda del 5.® regimiento d€ 
artillería y  el cuerpo de coros , bajo la dirección del se
ñor Cepeda, ejecutarán variedad de piezas escogidas.

Teatro de Rossinl— A las ocho de la noche.— Sexta 
función de abono, turno par.—Cuarta representación de 
la aplaudida ópera de gran espectáculo Guillermo Tell.

Los demás pormenores de la función y los precios de 
las localidades sé anunciarán por carteles; > -


